
 

 

EDITORIAL

Al elegir el tópico para el presente número de Regula-
tel nunca sospechamos el increíble interés que existió
por parte de los contribuidores para reflexionar sobre
el tema de la gestión del espectro radioeléctrico frente
a los nuevos desarrollos tecnológicos y a la luz de una
discusión a nivel internacional que cuestiona principios
como el de la escasez y la utilización exclusiva de cier-
tas bandas de frecuencias para ciertos servicios.

Consultores, reguladores y empresas del sector se dan
cita en este número para analizar desde diversos enfo-
ques -legales, económicos y técnicos- cambios paradig-
máticos en la administración de un recurso clave para el
desarrollo de la industria de las telecomunicaciones en un
entorno convergente.

Los artículos que el lector podrá apreciar, analizan con
un punto de vista crítico, desde la rigidez actual para
poder comercializar frecuencias que les han sido origi-
nalmente asignadas a los operadores, hasta el princi-
pio mismo de escasez del espectro radioeléctrico. Las
diversas posturas que aquí son vertidas indican la re-
levancia que el tema tiene para la región latinoameri-
cana frente a los retos y oportunidades que la facilidad
de prestar un mismo servicio por plataformas tecnoló-
gicas distintas, ha impuesto para los reguladores y para
la industria en general.

El futuro de la industria apunta hacia un entorno con-
vergente y móvil, lo cual avizora un uso intensivo del
espectro radioeléctrico. Las decisiones de política, re-
gulación y negocio que se tomen respecto de la gestión
de este importante recurso en los próximos años, se-
rán vitales para la inserción de nuestros países en la
Sociedad de la Información y del Conocimiento.

Esperamos que esta edición de L@TINTEL sirva como
detonador para profundizar sobre el presente tema que
conlleva importantes repercusiones en los marcos re-
gulatorios de la región latinoamericana.

Jorge Arredondo
Presidente de Regulatel
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“El Control del Espectro
Radioeléctrico Frente a las
Actuales Concentraciones”

partir de fines del siglo XIX,
cuando se realizaron las prime-

ras pruebas para enviar señales de
un punto a otro por medios inalám-
bricos, sin utilizar elementos físicos,
las comunicaciones han tenido un
desarrollo espectacular.

El surgimiento de las tecnologías
digitales es el mejor ejemplo del
resultado de los avances tecnológi-
cos.  La telefonía móvil digital ha permitido el desarrollo
de múltiples servicios agregados, tales como el envío
de voz, datos, imágenes, videos, inclusive la recepción
de señales de radio y televisión de señal abierta utili-
zando un mismo terminal.  Así, surge lo que se conoce
como convergencia, siendo el ejemplo más claro de este
fenómeno el avance vertiginoso de los servicios móvi-
les, el cual  ha logrado que los índices de penetración
hayan crecido exponencialmente en todas partes, tra-
yendo como consecuencia una mayor cobertura.

La llamada “tercera generación de los servicios móviles”
(3G) tiende a permitir un mayor desarrollo de los servicios
de telefonía móvil con las múltiples aplicaciones antes
mencionadas y a escala mundial. Por otro lado, actual-
mente se vienen desarrollando las denominadas “tecnolo-
gías neutras”. Dentro de éstas podemos mencionar los
dispositivos con tecnología SDR (Software Defined Ra-
dio) que permitirían al usuario cambiar en cualquier mo-
mento de operador, independientemente de la tecnología
que utilice manteniendo el mismo terminal móvil. El Wi-
Max es una tecnología que permite a un usuario acceder
fácilmente a Internet, a gran velocidad, con la particulari-
dad de que solamente necesitaría de una pequeña antena
y con ello conectarse desde cualquier parte de su casa u
oficina sin requerir un cable. Dicha tecnología es mucho
más avanzada en cuanto a velocidad y capacidad que el
actual Wi-Fi.  El tercer modelo se conoce como tecnolo-

gía de banda ultraancha (UWB), que permite una serie de
comunicaciones locales como video, audio y datos a gran
velocidad entre dispositivos situados, por ejemplo, en la
casa y en la oficina.  Con respecto a estas nuevas ten-
dencias podemos mencionar además el desarrollo de tec-
nologías que permitirán mantenernos conectados a Inter-
net cuando un usuario esté en pleno movimiento (Wireless
Portable Internet), los identificadores de radiofrecuencia
(RFID) o las aplicaciones en la robótica (Intelligent Servi-
ce Robot) que se viene experimentando en Corea.

Este desarrollo abre el camino para que la regulación
adecue sus clásicos esquemas hacia un modelo mar-
cadamente neutral y a la vez se promueva la mayor
utilización del espectro radioeléctrico. El reto para los
próximos años será pues aprovechar las ventajas de
las nuevas tecnologías buscando maximizar los benefi-
cios que ello aporta a todos los consumidores.

Sin embargo, a la par con el crecimiento de la industria
inalámbrica y el desarrollo de nuevas aplicaciones, se vie-
ne presentando una serie de fusiones y concentraciones
a nivel mundial que repercuten en todos los países, desde
aquellos que tienen niveles de penetración muy altos, como
es el caso de EE.UU., y los de penetración aún bajos,
como es el caso de Perú.  Para graficar mejor la situación
debemos señalar que en los EE.UU. con una penetración
de la telefonía móvil de más de 90%, primero fue Bell-
South Corp. (quien vendió su red de operadoras en Latino-
américa, entre ellas las de Perú para concentrarse en su
mercado doméstico), donde a través de Cingular Wire-
less, compañía de la que es propietario en sociedad con
SBC Communications Inc., adquirió AT&T Wireless Servi-
ces en 2004. Tal negociación creó a la mayor operadora
de ese país, con una participación de casi 30%. Poco
tiempo después se anunciaría la fusión de Nextel y
Sprint, creando la tercera mayor operadora de EE.UU.,
y generando una concentración del 75% de los usua-
rios de telefonía móvil en solo tres compañías. En Lati-
noamérica hemos tenido la experiencia de la adquisi-
ción de Bellsouth por parte de Telefónica Móviles y la
adquisición de diversas compañías de telecomunica-
ciones por parte del grupo Telmex.

Al parecer la estrategia de las concentraciones respon-
de al interés de las empresas de ser cada vez más
competitivas y a reducir sus costos por el nivel de com-
petencia que tienen en cada uno de sus mercados ya
que se vislumbra que ésta aumentará debido al fenó-
meno de la convergencia. La consecuencia es que en
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cada país en que se han presentado estas concentra-
ciones ha disminuido el número de competidores en el
mercado. En el Perú tenemos a América Móvil (filial del
grupo Telmex) y Telefónica Móviles quienes operan a
nivel nacional los servicios móviles.

Frente a todos estos acontecimientos y con el fin de man-
tener una sana competencia en los mercados, evitando el
acaparamiento del espectro radioeléctrico que se pudiera
generar, algunos países como Chile, Argentina y Perú han
tenido que adoptar las políticas ex ante para evitar este
tipo de situaciones, tal es el caso de los topes a la asig-
nación del espectro radioeléctrico. Perú emitió en el año
2005 el Decreto Supremo Nº 011-2005-MTC que estable-
ce en 25 MHz el tope para la banda de 800MHz y en 60
MHz las asignaciones para los servicios móviles en gene-
ral. Recientemente mediante Decreto Supremo Nº 02-2006-
MTC se estableció el tope para la banda de 3400-3600
MHz que potencialmente se tiene prevista para el desa-
rrollo de la tecnología Wi Max.

En Chile mediante Resolución Nº 02-2005 del Tribunal
de Defensa de la Libre Competencia, en la operación
de concentración de Telefónica y Bellsouth, se dispuso
como condición para su aprobación, que deberían trans-
ferir a un tercero un bloque de frecuencias de 25 MHz
en la banda de 800 MHz con el fin de garantizar la com-
petencia en el mercado.  De igual manera  en Argenti-
na,  mediante Resolución del 16 de noviembre de 2004,
se dispuso la autorización de la transferencia de las
autorizaciones de las  empresas antes mencionadas
sujetándolas a la devolución de espectro a fin de evitar
la concentración de dicho recurso. Cabe señalar que
en Argentina se había establecido un tope de 50 MHz
para los servicios móviles.

El modelo de topes de espectro fue inicialmente
establecido por países como EE.UU. y Canadá,
sin embargo, por el nivel de desarrollo de los servi-
cios y porque se vienen identificando otras bandas
para los servicios móviles, dichos países están
evaluando el aumento del nivel del tope o simple-
mente levantando tales restricciones.

Si bien el tema de topes de espectro es una política
sana y muchas veces efectiva, abre a discusión el tema
de los mecanismos que deben adoptar los estados para
evitar el acaparamiento del espectro radioeléctrico, es
decir, si debemos contar con mecanismos ex ante (to-
pes) o debemos evaluar caso por caso y cuando se

determine que una empresa está acaparando este re-
curso, y evitando con ello el ingreso de nuevos opera-
dores, aplicar mecanismos de reversión o la cancela-
ción de sus concesiones o licencias.

Si analizamos las ventajas y desventajas de las medi-
das a tomar encontramos que una mala decisión puede
tener efectos adversos, puesto que el caso de topes
podría convertirse en una clara barrera de acceso al
mercado de telecomunicaciones. Por  otro lado, de no
contarse con este mecanismo ni algún otro que permi-
ta evaluar previamente las concentraciones o fusiones
de las empresas y con ello el espectro respectivo, po-
dríamos llegar a una clara situación de acaparamiento
de este recurso escaso y en el extremo a un monopo-
lio, impidiendo el acceso de nuevos operadores o evi-
tando la competencia.  Asimismo, si bien es cierto que
el desarrollo tecnológico trae consigo que nuevas ban-
das se vayan abriendo para este mercado, esto no está
disponible inmediatamente porque depende de la eva-
luación que realice cada país sobre su situación parti-
cular para su respectiva atribución.  En ese último caso
también debemos señalar que hay un costo de oportu-
nidad de por medio y algunas bandas (las mas bajas)
tienen ventajas sobre otras porque permite tener mayor
cobertura con una menor cantidad de estaciones, con
ello menores costos para instalar su infraestructura.

Asimismo, el control del uso eficiente del espectro en
situaciones como la última es mucho más complicado
porque algunos de los operadores manifiestan que usan
en forma aleatoria una u otra banda, con lo cual una
reversión de espectro puede perjudicar a los usuarios o
encarecer la prestación de los servicios. En el Perú se
estableció un mecanismo que se conoce como metas
de uso del espectro radioeléctrico, el cual deben cum-
plir las empresas operadoras a fin de medir el uso que
le dan al espectro asignado, pero esta medida requiere
una evaluación profunda del caso, lo que puede tomar
bastante tiempo dilatando las sanciones a aplicar.

En síntesis, podríamos decir que hay mercados que
aún no están maduros en cuanto a penetración de ser-
vicios de telecomunicaciones se refiere, y que aún de-
berían mantener políticas que eviten este acaparamien-
to para permitir el ingreso de potenciales operadores.
Sin embargo, estas políticas deben estar muy técnica-
mente trabajadas para evitar los desincentivos y las
barreras que ello podría ocasionar para el ingreso de
los nuevos operadores.



 

“Reflexión sobre el Impacto
de las Nuevas Tecnologías
en el Uso y Asignación
del Espectro Radioeléctrico”

iteratura reciente ha dejado al descubierto que,
lo que por muchos años fue concebido por los regu-

ladores como la forma más eficiente
de asignar bandas de frecuencias del
espectro radioeléctrico (sistema de
precios, subastas simultáneas ascen-
dentes), quizás ahora con el surgi-
miento de nuevas tecnologías y la ex-
periencia de los altos precios que
tuvieron que pagarse por los servicios
de 3G en Europa, no lo sea. Esto in-
vita a un análisis mucho más profun-
do sobre cómo deberían funcionar es-
tos mecanismos en el futuro.

Se cuestionan diversos aspectos. Por un lado, el concep-
to de “la escasez”. Si bien resultaría aventurado afirmar
que el espectro radioeléctrico es un recurso abundante, si
podemos decir que las nuevas tecnologías hacen un uso
más eficiente de éste. Por otro lado, los “derechos de
propiedad”. Bajo el esquema actual se otorgan derechos
de propiedad exclusivos a los operadores que resultan
ganadores de las subastas, pero se ha descubierto que
en algunas ocasiones estos subutilizan las frecuencias
que les han sido asignadas. Finalmente, la “flexibilidad”.
En otras palabras, el espectro que se asigna es etiqueta-
do para cierto tipo de servicio. En un entorno convergente
puede requerirse de cierto margen de maniobra para po-
der disponer de las bandas para servicios distintos a lo
que originalmente fueron determinados.

1. Sistema tradicional

El sistema que prevalece en la actualidad para admi-
nistrar el espectro radioeléctrico en la mayoría de los

países, esta enfocado a encontrar una solución de mer-
cado al problema de los recursos comunes1.

Es así que la misma Unión Internacional de Tele-
comunicaciones recomienda, como uno de los pun-
tos principales en un sistema moderno de admi-
n is t rac ión  de l  espec t ro ,  asoc ia r  serv ic ios
específicos a determinadas bandas de frecuencias,
y establecer derechos legales de posesión clara-
mente definidos sobre el uso del mismo.

En la mayoría de los países el sistema de admi-
nistración del espectro establece diversas normas
técnicas enfocadas a evitar la interferencia y ase-
gurar la compatibilidad de los diferentes servicios
que se prestan en las diferentes bandas, de tal
forma que se pueda garantizar el uso a quien de-
tente los derechos de explotación del mismo.

Bajo este enfoque, la principal herramienta que tie-
nen los órganos reguladores para buscar la eficien-
cia consiste en el sistema de asignación del mismo,
en la mayoría de los países se ha optado por la utili-
zación de subastas.

El método de subastas se considera eficiente por-
que permite asignar las licencias de uso del es-
pectro a las empresas que tienen la mayor valora-
ción del mismo, las cuales usualmente serán
aquellas que pueden obtener un flujo de ingresos
más alto por sus proyectos de inversión, mismos
que dependen de varios factores como son la es-
tructura de costos de la empresa, las característi-
cas de los competidores y la demanda potencial
de servicios entre otros.

Al mismo tiempo, la asignación mediante subastas
permite alcanzar objetivos de recaudación al obtenerse
la mayor cantidad de recursos posibles por una deter-
minada frecuencia.

Las discusiones en materia de eficiencia se han cen-
trado en la posibilidad que se tenga de transferir los
derechos de propiedad, después de que estos han
sido asignados. De esta forma sería posible utilizar
el espectro con una tecnología más eficiente en caso

*Rodrigo de la Parra es director general de Prospectiva Regulatoria en la Comisión Federal de Telecomunicaciones (COFETEL) y Sóstenes Díaz es director de Prospectiva Regulatoria 2 en COFETEL
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puede usar, y en consecuencia nadie tiene incentivos para realizar inversiones en tecnología debido a la incertidumbre que genera la posibilidad de no poder utilizar la banda en cualquier momento porque
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de que un agente distinto tenga mejores posibilida-
des de explotación.

No obstante en la mayoría de
los países no se ha adoptado
un sistema completamente li-
bre, de tal forma que las ven-
tas de los derechos entre par-
ticulares están restringidas por
la autoridad y en muchos ca-
sos su realización implica cos-
tos de transacción muy altos.

Por otra parte, una vez que
los derechos de propiedad
han sido asignados, los ór-
ganos reguladores han adop-
tado ciertas medidas que
buscan garantizar ex post
que se haga un uso eficiente
del recurso, es así que en
algunos casos se han pues-
to metas de uso de frecuencias y se han adoptado
salvaguardas que permitan revocar la asignación cuan-
do dentro de un plazo de tiempo no se ha hecho un
uso efectivo del recurso.

2. Posibles ineficiencias del uso del espectro
(o tragedia de los anticomunes)

La asignación eficiente ex ante por medio del sistema
de subastas supone que el sistema de gestión
del espectro ha asignado determinadas ban-
das de frecuencias a los servicios que son
más demandados por la sociedad, sin em-
bargo, podría darse el caso de que hu-
biese un determinado segmento del es-
pectro que fuese asignado a cierto
servicio (por ejemplo paging), pero hu-
biese algún otro servicio que fuera tec-
nológicamente factible de prestarse por
medio de esa banda (telefonía móvil) y
que las empresas estarían dispuestas a
pagar un precio mas alto, en ese caso la
imposibilidad de las empresas de telefonía de
pujar por ese segmento del espectro limitaría una asig-
nación eficiente.

En trabajos recientes se ha hecho énfasis en estas
posibles ineficiencias de la forma actual de administra-

ción del espectro; en particular las reglas de asigna-
ción bajo un sistema de derechos de propiedad gene-

ralmente van mas allá del es-
tablecimiento de límites entre
usuarios, sino que la autori-
dad restringe los servicios a
prestar y en muchos de los
casos las tecnologías que se
pueden utilizar.

Esta falta de flexibilidad en
el uso del espectro restrin-
ge la innovación en el uso
de tecnologías y reduce los
incentivos a invertir en de-
terminadas bandas de fre-
cuencia. Un ejemplo de ello
es la banda de PCS, don-
de en la mayoría de los paí-
ses se ha permitido a los
operadores seleccionar li-
bremente la tecnología que

pueden utilizar para el uso de frecuencias. Es así
que diversas mediciones realizadas por la FCC han
mostrado que las bandas dedicadas a la presta-
ción de este tipo de servicios mantienen un uso
intenso, mientras que otras permanecen relativa-
mente subutilizadas.

Por otra parte se ha llegado a cuestionar el siste-
ma de derechos de propiedad en si mismo, argu-

mentando que lleva a ineficiencias en el
uso del espectro. Se ha dado como ejem-

plo de ello el uso de la banda de
MMDS, el cual en Estados Unidos
representa casi el doble de lo que
se ha asignado a los prestadores
de servicio telefónico.

Esta banda de frecuencias podría ser
de gran utilidad para la prestación de
servicios que tienen una demanda más

intensa por parte de los consumidores,
como es el caso de servicios telefónicos,

sin embargo pueden darse el caso de que exis-
tan factores que obstaculicen una negociación que

permita que se ofrezcan ambos servicios, entre ellos
se encuentran los intereses de las empresas de TV
para conservar derechos exclusivos de prestación del
servicio, la excesiva segmentación de las licencias in-
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crementa los costos de transacción para conseguir
bandas contiguas, así como la autorización que deben
obtener los concesionarios para la prestación de nue-
vos servicios sobre dichas bandas.

Es así que en casos como éste la existencia de
derechos de propiedad, y las restricciones que se
ponen en el uso de las bandas limitan la inversión
en nuevos equipos y tecnologías2.

El sistema de derechos de propiedad se pone en
cuestión al observarse el reciente y exitoso desa-
rrollo de los sistemas de Wi-Fi, los cuales en al-
gunos países no necesitan
ningún tipo de licencia de
uso.

3. Nuevas soluciones

Es así que el nuevo para-
digma en el uso del espec-
tro ha llevado a algunos
autores a proponer como
solución a la tragedia de los
anticomunes que el espec-
tro sea de uso libre, es de-
cir, que desaparezca el sis-
tema de derechos  de
propiedad, esto permitiría
alentar el uso de nuevas
tecnologías y una coordina-
ción de los mismos agen-
tes en el uso del espectro.

No obstante, autores menos radicales sugieren,
con justa razón, que en el fondo se está tratando
un problema de recursos escasos, es decir, si bien
el desarrollo de nuevas tecnologías ha permitido
que se pueda utilizar de modo mucho mas eficien-
te el espectro, si se permitiera el uso libre en al-
gún momento se caería en un problema de satura-
ción, por lo que no es recomendable la eliminación
del sistema de derechos de propiedad en si, sino
mas bien sería necesario modificarlo, de modo que
se permita cobrar por el uso de las frecuencias, y
no por su posesión exclusiva.

Sin embargo, esta propuesta se enfrenta a proble-
mas de información, es decir, ello implicaría que
fuera factible la existencia de un sistema de moni-
toreo que permitiera a los “dueños” del espectro
poder medir el uso que están dando al mismo sus
usuarios, de lo contrario su implementación sería
poco factible.

Cabe señalar que las peticiones para que una can-
tidad cada vez mayor de frecuencias sea de uso
libre, pone de manifiesto el hecho de que el es-
pectro sigue siendo un recurso escaso, y que las
actuales frecuencias de uso libre están alcanzan-

do un punto de saturación.

En este punto es importan-
te analizar la fuente de los
incentivos que tienen los
agentes para la adopción
de tecnologías como el Wi-
Max, ya que podría estar
ocurriendo que el atractivo
de utilizar estas bandas de
frecuencias provenga no de
la eliminación de los dere-
chos de propiedad, si no de
la eliminación del costo que
representa adquirirlos.

A manera de conclusión val-
dría la pena reflexionar so-
bre dos temas relevantes.
El primero de ellos es que

parece evidente que se requiere revisar el sistema
actual de asignación del espectro radioeléctrico
para usos comerciales. Esta revisión puede ir des-
de únicamente permitir el uso secundario de ban-
das del espectro, hasta permitir que ciertas fre-
cuencias y ciertos servicios sean de uso libre.

El segundo asunto y quizás el más importante, es
el de plantear un esquema de transición que per-
mita que todos los actores (gobierno, operadores
y usuarios) puedan beneficiarse de la utilización
más eficiente de un recurso esencial para el desa-
rrollo de las telecomunicaciones.

2 A este resultado se le conoce como la tragedia de los anticomunes y paradójicamente es el mismo resultado de la tragedia de los comunes.
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“Nuevas Tendencias
en la Gestión del Espectro”

l espectro se ha conver-
tido en un recurso es-

caso, que además se encuen-
tra en algunos casos atribui-
do y asignado rígidamente por
parte de las Autoridades Re-
gulatorias, lo que conduce a
ineficiencias por exceso de
capacidad o por falta de ca-
pacidad suficiente, fundamen-
talmente considerando el di-
namismo de los mercados
convergentes.

Esta situación ha propiciado una tendencia reciente hacia
la existencia de Mercados Secundarios de Espectro, la
que se aprecia a partir de los antecedentes que siguen.

El Mercado Secundario de Espectro ha sido definido
por la UIT1: “Se trata de la compra y venta de licencias
de aparatos o de derechos sobre el espectro tras su
asignación inicial por la autoridad encargada de la ad-
ministración del espectro. Este tipo de operaciones
puede tener lugar directamente entre las partes o a tra-
vés de un intermediario”. En ese mismo documento la
UIT establece: “En un mercado de este tipo, todas las
asignaciones de espectro consistirían en derechos le-
gales de posesión claramente definidos que podrían
transferirse, acumularse y dividirse, y ser utilizados para
cualquier fin que el propietario juzgue conveniente, en
tanto que su utilización no interfiera con los derechos
de posesión de otros usuarios del espectro”.

Más adelante, en Febrero de 2004 la UIT2 indica: “Hay
una tendencia creciente hacia la desregulación y una
mayor confianza en las fuerzas del mercado en la ges-

tión del espectro. Muchos países han iniciado proce-
sos para introducir alguna forma de mecanismo basado
en el mercado para la gestión del espectro”.

También la OCDE se refiere al tema en abril de 20053: “…
una razón importante para el sub uso ineficiente (…) es la
falla en la asignación de los derechos de uso de forma tal
que los recursos puedan ser efectivamente usados por
aquellos que más lo valoran. Los mercados secundarios
permitirán que los recursos del espectro se desplacen
desde los usos de menor valor a aquellos de mayor valor”.

También EEUU está evolucionando desde el año 2003
hacia una liberalización del uso del espectro4. En resu-
men se admiten dos formas: el leasing “con gestión del
espectro” que está permitido sin autorización previa de
la FCC pero que requiere que el titular sea responsable
por el cumplimiento de las regulaciones; y el leasing
“de facto”, en el que las partes necesitan aprobación de
la FCC, pero la responsabilidad es transferida a quien
arrienda el espectro.

En Nueva Zelanda el Acta de Radiocomunicaciones de
1989 y sus modificaciones, así como la Reglamenta-
ción de 2001 establecen el marco de gestión del es-
pectro radioeléctrico. El Acta provee los mecanismos
de licenciamiento que incluyen derechos de propiedad
transferibles, derechos administrativos de licencias de
aparatos y derechos de licencia en general. Si bien la
transición ha sido cautelosa, ha significado un avance
en la gestión eficiente del espectro.

Se observa también en la Directiva Marco5:

• El considerando (19) establece: “La transferencia de radio-
frecuencias puede constituir un medio eficaz de potenciar un
uso eficiente del espectro, siempre que existan suficientes
salvaguardias para proteger el interés público...”

• El Art. 9 establece: “3. Los Estados miembros po-
drán autorizar que las empresas transfieran derechos
de uso de radiofrecuencias a otras empresas”.

E

Omar de León*

*Es consultor en la planificación y desarrollo del Sector de la Telecomunicaciones y en la reingeniería y puesta en marcha de empresas operadoras o unidades de negocio.
1 Definición según el Glosario del Informe UIT-R SM.2012 – Aspectos económicos de la gestión del espectro. Ha sido revisado por un Grupo de Expertos en Gestión del Espectro de la Comisión de Estudio
1 de Radiocomunicaciones. Ha sido publicado el 23 de enero de 2001.
2 “WORKSHOP ON RADIO SPECTRUM MANAGEMENT FOR A CONVERGING WORLD”. ITU. February 2004,
3 OCDE. DIRECTORATE FOR SCIENCE, TECHNOLOGY AND INDUSTRY COMMITTEE FOR INFORMATION, COMPUTER AND COMMUNICATIONS POLICY. Working Party on Telecommunication
and Information Services Policies. SECONDARY MARKETS FOR SPECTRUM: POLICY ISSUES. 20 de abril de 2005.
4 Action by the Commission, July 8, 2004, by Second Report & Order, Order on Reconsideration, and Second Further Notice of Proposed Rulemaking (FCC 04-167, Docket 00-230, Chairman Powell,
Commissioners Abernathy and Martin, with Commissioner Copps dissenting and Commissioner Adelstein approving in part and dissenting in part.  Separate statements issued by Chairman Powell,
Commissioners, Abernathy, Copps, Martin and Adelstein.
5 DIRECTIVA 2002/21/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO del 7 de marzo de 2002 relativa a un marco regulador común de las redes y los servicios de comunicaciones electrónicas.



 

Finalmente se puede mencionar que es un tema de pri-
mera línea en los foros internacionales, desde la Tele-
com de 2003, en que los países de Asia Pacífico, Unión
Europea y EEUU han manifestado el enorme interés en
permitir el establecimiento de Mercados de Espectro.
Por otra parte los operadores que disponen de espectro
excedentario, sobre todo de la 3G están presionando
para que se les permita negociar el excedente y ade-
más usarlo para otros fines que proveen mayor valor.

Este procedimiento de gestión del espectro de nueva ge-
neración es el complemento adecuado para la asignación
inicial a través de métodos competitivos, el que permite
obtener la máxima eficiencia a través de la asignación del
espectro a quien ofrezca el Costo de Oportunidad de la
capacidad ofrecida, lo que significa que es quien prevé la
mayor generación de valor por su uso, como reflejo del
valor que percibirán los usuarios por los servicios que pres-
tará.  Asegura entonces un uso óptimo inicial del espectro
asegurando la máxima eficiencia y creación de valor.

Sin embargo este tipo de asignación no asegura el uso
óptimo en el futuro.

Los grandes cambios tecnológicos, así como el cam-
biante perfil de negocio percibido por los operadores,
hacen necesario el desarrollo de mecanismos que per-
mitan la evolución del uso del espectro escalando en el
valor generado por su uso. Surge así la necesidad de
un marco que permita que los propios agentes del mer-
cado puedan hacerlo evolucionar siempre hacia los usos
que creen el mayor valor.

El principal mecanismo idóneo es el Mercado Secun-
dario del Espectro como lo define la UIT. Vale la pena
destacar que su implementación no es sencilla y pre-
senta diversos problemas que obligan en general a una
entrada paulatina en este nuevo sistema y con limita-
ciones que se pueden ir levantando con el tiempo.

Bajo este concepto, se permite que quienes disponen de
permisos para el uso del espectro puedan arrendar o trans-
ferir los derechos sobre la totalidad o parte del mismo, a
otros operadores que perciben una mayor creación de valor,
a través de servicios a su vez más valorizados por los
usuarios, bajo controles de las autoridades regulatorias.

El principio básico es el de liberalizar e introducir la
competencia en el uso del espectro para dar acceso a
diferentes tecnologías o servicios y dejar que el merca-

do las asigne como considere que se genere mayor
valor, a través del universo de servicios previstos en las
Redes de Nueva Generación. Estas, cabe mencionar,
imponen otras restricciones sobre los marcos regulato-
rios en general, aparte del asunto del espectro.

Para finalizar, se puede sintetizar esta tendencia mun-
dial en cuatro modalidades de desarrollar el mercado
del espectro:

• Delegación de poderes.  Quien responde ante la au-
toridad regulatoria es el tenedor original de la licencia.

• Asignación simple de la licencia.  Quien cede la licen-
cia transfiere  también al nuevo usuario la responsabilidad
del uso de licencia ante la autoridad regulatoria.

• “Leasing”.  Bajo el mecanismo de leasing se efec-
túa una asignación pero por un determinado período
de tiempo.

• División de licencia.  Este poder de dividir la licen-
cia, sea en cuanto espectro o al área de cobertura,
es esencial para tener un uso más intenso del es-
pectro o la aplicación de tecnologías más avanza-
das. Como esta operación implica la creación de nue-
vas licencias, debería ser realizada bajo el control de
la autoridad regulatoria.

En este camino se observa que la mayoría de los
países aún retienen el control centralizado sobre fun-
ciones tales como la atribución del espectro, pero
introduciendo mecanismos basados en el mercado
para su asignación.  Por otra parte, en lo que se pue-
de considerar la versión más avanzada, unos pocos
países como EEUU, Australia, Nueva Zelanda y Gua-
temala, ya han avanzado en la desregulación permi-
tiendo que el mercado atribuya el uso del espectro,
que es precisamente de lo que trata la tendencia que
se analiza en esta oportunidad.

Sea cual sea la modalidad o camino adoptado, la apa-
rición de las Redes de Nueva Generación (NGN) impo-
nen la adopción del Mercado Secundario de Espectro
en el más corto plazo posible y entendemos entonces
que las Autoridades Regulatorias deberían prepararse
para ello. Los recursos escasos de espectro tienen un
impacto importante en la creación de valor en la indus-
tria de las telecomunicaciones y como consecuencia
en el desarrollo social y económico.



 

El Espectro como Mecanismo de
Competencia entre Operadores
El punto de Vista Jurídico

l espectro radioeléctrico
siempre ha sido conside-

rado como un elemento funda-
mental en el desarrollo de las
telecomunicaciones. La comu-
nidad internacional le ha otor-
gado importancia de acuerdo
con las necesidades históricas
del momento. Desde finales del
Siglo XIX, momento en el cual
se iniciaron la serie de inven-
tos tecnológicos que en mate-
ria de telecomunicaciones iban
a tener como principal medio de transmisión el
espectro radioeléctrico, la comunidad internacio-
nal buscó unificar los criterios para hacer más efi-
caz la explotación del citado bien.

Hoy, evidenciamos cómo esta preocupación inicial
se mantiene, y adicionalmente se han sumado
otras  dentro de las que destaco la forma bajo la
cual se adjudica el uso del espectro a los diferen-
tes operadores interesados. Es que el asunto no
es de poca monta: se trata de determinar por par-
te del Estado, la forma bajo la cual se selecciona
el operador que puede hacer mejor y más eficiente
uso de este bien finito.

Es así que el interés de encontrar un procedimien-
to objetivo de selección puede verse en ocasiones
en clara contraposición con otros intereses –de
mayor o menor importancia– de acuerdo con las
decisiones, juicios de valor y situaciones particu-
lares que oficialmente adopte. Esta discusión sin
duda se ha dado en todas las latitudes.

Ejemplos clásicos de selección objetiva podemos
mencionar la subasta y el “beauty contest”. Es así

que cuando la Administración escoge como meca-
nismo de selección una subasta pura, es el inte-
rés rentístico de esta el que prima, en contraste a
los muy seguros beneficios en menores tarifas y
mayores cubrimientos que los usuarios recibirían
al haberse tratado de un “beauty contest”. Ahora,
si la modalidad escogida es el conocido “concurso
de belleza” en el cual son –generalmente– los pla-
nes más amplios de expansión y de menores tari-
fas los llamados a ser calificados, son dichos pa-
rámetros los que priman para la Administración.
Todo lo anterior, sin perjuicio de las múltiples mo-
dalidades que se pueden aplicar en las combina-
ciones de uno u otro esquema de selección.

Conforme con lo expuesto, los Estados tienen ge-
neralmente la potestad de escoger entre los cita-
dos métodos de selección de los operadores, para
determinar quiénes tienen derecho al acceso del
uso del espectro. Pero ante lo anterior y con el fin
de entrar en materia, es necesario hacerse la pre-
gunta: ¿Qué consecuencias se presentan cuando
el Gobierno cambia de modalidad de adjudicación,
para los operadores de un mismo mercado?

Se trata entonces de un tema bastante delicado
en la medida que las Administraciones estarían
dejando en situación de ventaja competitiva a un(os)
operador(es) respecto de otro(s), con el cambio de
política de adjudicación de espectro. Veamos los
supuestos de los dos casos más típicos:

1. Cambio de política al “beauty contest”.-

Muchos Administraciones se han dado cuenta que
la adjudicación del espectro con base en el es-
quema de subastas, si bien deja satisfacciones
importantes desde un punto de vista fiscal como
lo anotábamos anteriormente, el mismo sector de
telecomunicaciones se ve retrasado en general,
debido a que los esfuerzos de los operadores se
concentran en llegar a un plan de negocios que
pueda (i) amortizar el pago del espectro y de la
operación, y (ii) cumplir con un aceptable desem-
peño que le permita obtener utilidades en el menor
tiempo posible. Este esquema, en el cual no hay
un incentivo por obtener unos mejores planes de
expansión, mantiene la brecha interna tecnológica
en contra de los intereses de desarrollo de las
poblaciones más necesitadas.

* Especialista en Derecho Público y con amplía experiencia en Telecomunicaciones. Ex asesor
jurídico del Despacho de la Ministra de Comunicaciones de Colombia en temas contractuales y
regulatorios. Actualmente es socio del despacho DJ&F Abogados

Juan Manuel Díaz*
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Conforme con lo anterior, y evidenciando que las fal-
tas de cubrimiento en determinados servicios obede-
cen más a las limitaciones de políticas estatales al
respecto, que al desinterés –natural– de los opera-
dores privados de no llegar más allá de donde sus
planes de negocios les aconsejen, algunas Adminis-
traciones han decidido –como el caso colombiano–
cambiar de una política que se centraba en esque-
mas rentísticos de adjudica-
ción, a otros que son más
acordes con las necesidades
de crecimiento del sector
como los denominados
“beauty contest”.

2. Cambio de política
a las subastas.-

Igualmente puede darse el
caso, en que las Adminis-
traciones consideren, por
cualquier razón, de pasar
de un esquema de “beauty
contest” a uno de subastas,
con las consecuencias co-
nocidas.

Conforme con lo anterior, cualquiera de los cambios
relacionados, genera entre los operadores que com-
parten un mismo mercado, unas asimetrías compe-
titivas que no son el producto de su propia actividad,
ni de sus habilidades comerciales, ni de su destreza
como comerciantes, sino de las condiciones inicia-
les de entrada al mercado, impuestas por la Admi-
nistración. Al respecto entonces es necesario esta-
blecer que –de acuerdo con el régimen jurídico de
cada país– esas asimetrías deben ser compensadas.
Desde la propia génesis del negocio jurídico las par-
tes aceptan conocer cuál es el beneficio que deriva-
rán del mismo. Para la administración: el logro de los
fines esenciales del Estado; para el contratista la
obtención de un provecho económico, al cual no se
le puede hacer renunciar.

Piénsese en un operador -de cualquier servicio–
que hace unos años pagó unas sumas muy impor-
tantes como “costo de entrada” para el acceso al
mercado y un tiempo después, los competidores
de este mismo mercado obtienen el mismo dere-
cho de explotación de un bien similar, pagando una

suma muy inferior o incluso sin tener que pagar
por él. Si bien consideramos que el Gobierno, cuan-
do no está atado a una ley, debe escoger el mejor
método que considere conveniente en busca del
mayor beneficio obtenido, es imperativo que ante
estos cambios, también reconozca las situaciones
creadas anteriormente y vele por las modificacio-
nes que sean necesarias.

Ante esta hipótesis plan-
teada, saldrán muchos ar-
gumentos en contra, tales
como: “…fue el riesgo del
operador…”, “…en un ne-
gocio incierto como el de
telecomunicaciones existe
un aleas que debe correr
el operador…”, “…las con-
diciones del mercado eran
conocidas…” ,  etc. Pero
por muchas razones jurídi-
cas –de mayor  peso a
nuestro juicio– que paso a
relacionar, dichos cambios
de políticas sí deben tener
en cuenta las situaciones

jurídicas que se han consolidado.

Entre otras, vale la pena resaltar (i) la naturaleza del
servicio de telecomunicaciones como un servicio pú-
blico, (ii) la ecuación financiera del contrato de con-
cesión como principio esencial de la contratación,
(iii) el principio de la confianza legítima y (iv) la sana
competencia. Todos ellos, pilares sobre los cuales
se estructura la defensa de los derechos de los ope-
radores en restablecer las condiciones económicas
de sus contratos de concesión. Veamos una peque-
ña referencia sobre las dos primeras:

(i) La naturaleza del servicio de telecomuni-
caciones como un servicio público.-

El servicio de telecomunicaciones cumple con la
satisfacción de derechos fundamentales del ser
humano, tales como el mismo de comunicación y
el de  información. Todos hemos leído importantes
textos en los cuales nos demuestran que la natu-
raleza humana nos demanda estar, no solo en co-
municación con nuestros semejantes, sino recibir
información fiel y fidedigna de nuestro entorno. Es
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así que el Estado como garante de los derechos
de los habitantes de su territorio, debe procurar la
prestación efectiva de los servicios públicos den-
tro de los cuales se incluye el servicio público de
telecomunicaciones. De esta forma, se presenta
también el cumplimiento de los preceptos de sus
fines sociales. Así lo ha
entendido el Juez Consti-
tucional Colombiano: “Los
servicios públicos como
instancia y técnica de le-
gitimación no son fruto de
la decisión discrecional
del poder públ ico sino
aplicación concreta del
principio fundamental de
la solidaridad social.”1

(ii) La ecuación finan-
ciera del contrato.

La teoría de la ecuación fi-
nanciera de la concesión
estatal, tal como lo han
explicado algunos estu-
diosos del tema, proviene
de la jurisprudencia fran-
cesa justamente del fallo
sobre una concesión de
servicios (tranvías) y que
a partir de 1910 se aceptó
como principio que en toda
concesión las “ventajas y obligaciones deben com-
pensarse para formar la contrapartida entre los be-
neficios probables y las pérdidas previsibles. En
todo contrato de concesión está implicada, como
un cálculo, la honesta equivalencia, entre lo que
se concede al concesionario y lo que se le exige.
Es lo que se llama la equivalencia comercial, la
ecuación financiera del contrato de gestión.”2

Bajo el régimen legal actual, tanto especial de te-
lecomunicaciones como de contratación estatal en

general, se han mantenido los mismos principios
respecto de la ecuación financiera de la concesión.

En cuanto a la verdadera contraprestación que
surge de la concesión, se resume en que el con-
cesionario lo que finalmente hace es cambiar un

activo que es dinero por
otro, que es el derecho de
explotación. Los cuales
deben ser equivalentes y
que en el evento en el cual
por circunstancias ajenas
al contratista, las condi-
ciones se modifican, en-
tonces se deben tomar las
medidas necesarias para
que se restablezca esa
equivalencia o ecuación
financiera. Al respecto, el
Consejo de Estado ha
manifestado que: “En to-
dos los casos la situación
del contratante debe ser
finalmente tal que pueda
lograr las ganancias razo-
nables que habría obteni-
do de cumplirse el contra-
to  en  las  cond ic iones
originarias.”3

Conforme con todo lo ante-
rior, consideramos que las

concesiones en telecomunicaciones deben atender
a los mismos principios de las demás concesiones
estatales, y por lo tanto en el evento en el cual los
cambios de política por parte de la Administración en
los métodos de selección objetiva, o se presente cual-
quier otro hecho ajeno al operador que afecte la
ecuación financiera de la concesión, debe ser re-
conocido con el fin de mantener dicha ecuación, y
el operador pueda lograr las ganancias razonables
que habría obtenido de cumplirse el contrato en
las condiciones originarias.

1 Sentencia T-540 del 24 de septiembre de 1992 MP. doctor Eduardo Cifuentes Muñoz
2 Consejo de Estado Francés. Arret Gaz de Bourdeaux de 30 de marzo de 1916.
3 Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado. Concepto de 11 de marzo de 1972. MP. Alberto Hernández Mora
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Mercado Secundario
de Espectro Radioeléctrico

Introducción:

a posibilidad de co-
mercializar el espec-

tro radioeléctrico, es de-
cir, de introducir un mer-
cado secundario en el que
los operadores, en aras de
aumentar la eficiencia del
uso de este recurso esca-
so, puedan ceder, alquilar,
comprar o vender los de-
rechos de u t i l i zac ión ,
está gestando una nueva
regulación del espectro en
toda Europa. El aumento
de la demanda de espec-
tro radioeléctrico como consecuencia del incremen-
to de la demanda de nuevos servicios de teleco-
municaciones basados en nuevas tecnologías que
facilitan la movilidad de la voz, del acceso de ban-
da ancha, nuevos servicios de difusión: televisión
digital terrestre, televisión de alta definición, así
como de nuevas aplicaciones: televisión en movili-
dad, localización, etc. y por otra parte la posibili-
dad de innovar el tradicional, rígido e ineficiente
sistema de gestión y administración del espectro
radioeléctrico por parte del Estado, propician el es-
tablecimiento y regulación de un auténtico merca-
do secundario del espectro radioeléctrico, merca-
do que, entre otras características y a medida que
la tecnología (especialmente la de los terminales)
lo permita, será intrínsecamente dinámico, prime-
ro entre operadoras y posteriormente entre opera-
doras y entre servicios.

Situación regulatoria en España:

En febrero de 2004 el “Radio Espectrum Policy
Group” de la Comisión Europea realizó una con-
sulta pública para sondear el interés de los Esta-

dos Miembros de la U.E. en la creación de un
mercado secundario de derechos de uso del es-
pectro radioeléctrico1 como una herramienta o
medio para hacer más flexible y eficiente la ges-
tión de este recurso escaso. La conclusión de la
consulta, a la luz de los diferentes estudios e in-
formes que sobre el tema se han elaborado, desde
todos los sectores y agentes implicados en el
tema, es clara y coincidente: El actual y tradicio-
nal sistema de gestión del espectro radioeléctrico
es ineficaz e inadecuado, y la implantación de un
mercado secundario de derechos de uso del es-
pectro radioeléctrico puede contribuir a la conse-
cución de un sistema más flexible, dinámico y efi-
caz de gestión y uso del mismo.

La Directiva 2002/21/CE (Directiva Marco) de la
U.E., a la vista de la importancia que iba adqui-
riendo la movilidad en las comunicaciones electró-
nicas, ya consideraba y recomendaba, aunque de
forma potestativa, la importancia de gestionar la
atribución y la asignación de frecuencias del modo
más eficiente posible, y en este sentido en su ar-
ticulo 9 mencionaba que: la transferencia de radio-
frecuencias puede constituir un medio eficaz de
potenciar un uso eficiente del espectro, siempre
que existan suficientes salvaguardias para prote-
ger el interés público, en particular la necesidad
de garantizar la transparencia y la vigilancia en la
regulación de tales transacciones.

El ordenamiento jurídico español fue sensible a tal
recomendación y en el artículo 45 (apartados 2 y 3)
de la Ley 32/2003, de 3 de Noviembre, General de
las Telecomunicaciones (LGTel), se refleja fielmente
el sentido de la recomendación de la Directiva Mar-
co, se apunta el modo en que debe producirse la trans-
misión de derechos de uso del espectro radioeléctri-
co, su marco de referencia, dado que establece la
necesidad de autorización previa por la Administra-
ción de Telecomunicaciones, y la obligación de res-
petar, en todo caso, las condiciones técnicas de uso
establecidas en el Cuadro Nacional de Atribución de
Frecuencias (CNAF)2, especificación, esta última, que
puede interpretarse como que las transferencias no

*Consejero de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, Catedrático de la Universi-
dad Politécnica de Cataluña

Antoni Elias Fusté*

L

1 En España el espectro radioeléctrico se define en el Anexo de la Ley 32/2003, de 3
de Noviembre, General de las Telecomunicaciones (LGTel) como: “las ondas radio-
eléctricas en las frecuencias comprendidas entre 9 KHz y 3000 GHz; las ondas radio-
eléctricas son ondas electromagnéticas propagadas por el espacio sin guía artificial”:
2 Orden ITC/1998/2005. BOE del día 28 de junio de 2005.



 

podrán suponer modificación del uso de dichas ra-
diofrecuencias, lo cual supone una restricción de cara
a un mercado dinámico entre servicios de derechos
de uso de radiofrecuencias. Aún con todo, a falta de
su desarrollo reglamentario, actualmente la previsión
se encuentra vacía de contenido en lo que a su al-
cance y forma de aplicación se refiere. Por otra par-
te, la Comisión del Mercado de las Telecomunicacio-
nes (CMT) en su Resolución de 2 de febrero de 2006
sobre la definición y análisis del Mercado Quince3

abre la puerta a la aparición de operadores móviles
virtuales (OMV) los cuales en su versión más com-
pleta podrán alquilar o comprar directamente radio-
frecuencias a los actuales concesionarios de frecuen-
cias para telefonía móvil.

Un Mercado Secundario de Espectro, aspectos
tecnológicos:

Desde el punto de vista de
la ingeniería, no parece que
vaya a haber demasiados
problemas técnicos para de-
sarrollar un mercado secun-
dario dinámico de radiofre-
cuencias. Tradicionalmente
la ingeniería de telecomuni-
cación siempre ha buscado
la forma de maximizar la efi-
ciencia del uso del espec-
tro radioeléctrico, así des-
de el uso más eficaz que
representa una emisora de
radio o de televisión emi-
tiendo sobre un territorio las
24 horas y cuya acotación
espacial se define por la po-
tencia de emisión, la direc-
cionalidad de las antenas y la sensibilidad de los
receptores, siempre se ha procurado aumentar el
número de prestaciones o usuarios simultáneos,
ya sea mediante discriminación en polarización
(caso de la TV por satélite), ya sea mediante téc-
nicas de codificación de canal y fuente, multiplexa-

do frecuencial (FDM), temporal (TDM) o de código
(CDM) como en le caso de la telefonía móvil de
segunda y tercera generación o incluso con com-
binaciones de ambas como es el caso de la Televi-
sión Digital Terrestre (TDT) que mediante modula-
ciones OFDM (Orthogonal Frequency Division
Multiplex) se consigue disponer de cuatro canales
de televisión y un canal de datos en un ancho de
banda de 8 MHz que es el mismo que ocupa un
canal de televisión analógica.

Además de estas herramientas tecnológicas ya
consolidadas, el estado del arte tecnológico apun-
ta a los llamados entornos sensitivos, es decir a
desarrollar equipos que sean capaces de sensar
cual es su entorno radioeléctrico para ubicarse,
en emisión y/o recepción, en la banda menos ocu-
pada y en la modulación más adecuada. Los labo-

ratorios de I+D de las em-
presas suministradoras
de equipos y terminales,
están trabajando en el de-
sarrollo de soluciones es-
pectrales para multisiste-
mas operando en  e l
mismo espacio (cognitive
radio), implementando al-
gori tmos para antenas
adaptativas, y desarro-
llando unas nuevas formas
de gestionar accesos ra-
dio hetereógenos de forma
que los operadores pue-
dan proporcionar conecti-
vidad continua, indepen-
dientemente del sistema
empleado en cada mo-
mento, a sus usuarios

(“sin costuras” el usuario no nota que cambia de
zona de cobertura o de frecuencia de uso). Todo
esto sin olvidar el continuo esfuerzo en aumentar
prestaciones disminuyendo coste y tamaño de los
equipos mediante la integración de tecnologías
multiradio y multimodo.

A la vista de lo anterior, todo parece indicar que
las herramientas tecnológicas necesarias para ges-
tionar un mercado secundario del espectro radio-
eléctrico van estando disponibles.

3 Resolución de 2 de febrero de 2006, del Consejo de la CMT por lo que se aprueba
la definición y análisis del mercado de acceso y originación de llamadas en las
redes públicas de telefonía móvil, la designación de operadores con poder significa-
tivo en el mercado y la imposición de obligaciones especificas. BOE del 10 de
febrero de 2006.

“Desde el punto de vista
de la ingeniería, no parece

que vaya a haber demasiados
problemas técnicos

para desarrollar un mercado
secundario dinámico
de radiofrecuencias”



 

La regulación de un Mercado Secundario del
Espectro Radioeléctrico.

Desde un punto de vista regulatorio, y con el pro-
pósito de aumentar el beneficio y la satisfacción
de los usuarios, con la creación de un Mercado
Secundario del Espectro Radioeléctrico se deben
perseguir varios objetivos:

• Un uso más eficiente del espectro radioeléctri-
co, incrementando el valor de los servicios presta-
dos mediante su uso, ampliando la transparencia
en su gestión y facilitando la introducción de nue-
vos servicios.

• Una oferta más amplia de servicios sobre un
mismo territorio

• La reducción de las barreras de entrada

• Una bajada de precios y aumento de competencia
entre servicios basados en tecnologías inalámbricas

• Innovación y fomento de nuevas tecnologías

• Facilitar la convergencia de redes y servicios

• Promoción y desarrollo de la Sociedad de la In-
formación

Disponiendo de las herramientas técnicas que van
a permitir esta gestión, el único problema radica
en configurar el entramado reglamentario que per-
mita de forma neutra, flexible, transparente, eficaz
y respetando la calidad de los servicios, la seguri-
dad del uso del espectro y la no interferencia ra-
dioeléctrica a terceros mediante la medición la
monitorización y el control adecuados4, los acuer-
dos multilaterales de transferencia de derechos de
uso entre los agentes que operan en el sector, así
como que se facilite la creación de una especie de
mesas de compensación, que no tienen porqué ser
únicas ni de gestión pública, que posibiliten inter-

cambios o transferencias de derechos de forma
puntual y acotada en el tiempo con la misma me-
cánica que los actuales puntos neutros de inter-
conexión de Internet.

Probablemente se habrá de planificar una senda
de progreso empezando por propiciar transaccio-
nes simples de derechos de uso, acuerdos estáti-
cos (todo el tiempo y todo el espacio) de simple
comercio sin posibilidad de cambio de uso o de
servicio de las frecuencias objeto de la transac-
ción. Las actuales concesiones y licencias así lo
aconsejan dado que el precio pagado por ellas, en
base a unas tasas y a unos concursos o subastas
definidos por los servicios a prestar, no facilitan el
cambio de uso de dichas frecuencias.

Sin embargo, en una segunda y definitiva etapa,
habrá que permitir el cambio de uso o de servicio
de las frecuencias5, previendo la posible reconfi-
guración de las licencias o concesiones (por ejem-
plo con licencias multiservicio) de forma que per-
mitan transferencias de derechos dinámicas
(acotadas en el tiempo y para determinadas zo-
nas del espacio), lo que va a representar un autén-
tico mercado secundario liberalizado.

Sólo cuando se desarrolle esta segunda etapa po-
dremos hablar de un auténtico mercado secunda-
rio de espectro, los precios del espectro se esta-
blecerán con base en el conocimiento de las
transacciones y su valor económico, aumentarán
las ofertas al usuario, aparecerá una competencia
real entre servicios, y se producirá, en definitiva,
un uso verdaderamente eficiente del espectro ra-
dioeléctrico.

La tecnología lo permite, la mejora de la eficiencia
de un recurso escaso lo reclama, con la aparición
de los OMV el mercadeo ha empezado, creo que
ya no podemos esperar más tiempo en sentar los
cimientos reglamentarios imprescindibles para el
buen desarrollo de este mercado secundario.

4 En España deberán acogerse y respetar en particular los principios generales que la LGTel otorga al Estado en su artículo 43.
5 Así, por ejemplo, en España una de las mayores ineficiencias lo representan las frecuencias LMDS de 3,5 GHz, están escasamente desplegadas y no parece que se vayan a extender
en demasía, bien podrían compartirse con servicios basados en WiMax, lo mismo puede decirse para los sistemas GSM y UMTS, etc.



 

El Reto de Gestionar la
Regulación de la Escasez del
Espectro y los Avances
Tecnológicos

nte los avances tec-
nológicos, las insti-

tuciones reguladoras de-
berán tener un rol  más
que proactivo, preventivo
para poder lograr una
gestión eficiente, de for-
ma que los avances tec-
nológicos no logren im-
pactar  negat ivamente
ante la escasez del es-
pectro radioeléctrico.

¿Por qué referirnos al reto
de gestionar la regulación?
La Gestión es un término administrativo o gerencial
que se ocupa de enfrentar la complejidad, sus prácti-
cas y procedimientos, con lo cua-
les se están y se van a enfrentar
las entidades reguladoras debido a
los avances tecnológicos que se
están suscitando en relación a las
NTIC hoy en día.

Dado que las nuevas tecnologías
que van a incidir en la utilización
del espectro radioeléctrico tienen
la ventaja de reducir el uso de
éste (las señales digitales re-
quieren de menor uso del es-
pectro, ayudando a aprovechar
la sinergia entre servicios y
multiplexando el espectro para
obtener mas uso en un mismo espacio), es de
esperarse que en vez de impactar negativamente,
van a lograr superar la escasez y hacer más efi-
ciente su uso; pero para que esto sea una reali-

dad, las instituciones reguladoras deberán tener
una gestión eficiente considerando que ya no se
trata de regulación, se trata de gestionar el espec-
tro como una fábrica flexible, en donde no existan
barreras de entrada de nuevos competidores, en
donde la calidad del servicio satisfaga las necesi-
dades de los usuarios, en donde la cadena de va-
lor del espectro aproveche la sinergias de cada fre-
cuencia y en donde el organismo regulador este
integrado tanto horizontal como verticalmente para
mejorar la eficiencia y lograr mayor eficacia en la
gestión del espectro radioeléctrico.

Es de vital importancia para las prestadoras de servi-
cios desde el punto de vista competitivo, que las en-
tidades reguladoras tengan la capacidad de poder res-
ponder a dichos avances tecnológicos a tiempo, con
el propósito de lograr esto las entidades reguladoras
tendrán que implementar una serie de metodologías,
de las cuales podemos mencionar:

• Servicios Inteligentes: Que se le de mayor utili-
zación a herramientas tecnológicas que logren pre-
venir el uso de las nuevas tecnologías que se es-
tán por utilizar.

• Tener un área de pruebas de nuevas tecnologías:
La cual serviría para medir la fac-
tibilidad, ayudando a desarrollar
a tiempo las regulaciones que se
requieran.

Existen una serie de elementos,
además de estas metodologías que
deberán considerarse para garan-
tizar el impacto positivo de las nue-
vas tecnologías que ya están utili-
zándose y que abarcaran en su
totalidad el uso del espectro no por
el peligro de escasez sino por el
peligro de gestionarlo de manera
que la demanda de las nuevas tec-
nologías tenga el lugar y espacio

necesario para poder ser utilizadas:

• Comunicaciones móviles en situación de lideraz-
go mundial

• Ancho de banda ergonómico para el uso perso-
nal (entre 128 y 256 Kbits como estándar)
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• Ancho de banda eficaz para futuras estructuras

• Equipamiento de los hogares como consumido-
res de servicios tecnológicos que van a usar radio-
frecuencias del espectro.

Con estas metodologías de trabajo, las entidades
reguladoras podrán lograr crear lo que le podría-
mos llamar la “Regulación Digital”, empleando he-
rramientas tecnológicas que ayuden a responder
de manera más eficiente, oportuna y a tiempo de
los requerimientos regulatorios, integrando a todos
los entes actuantes de la cadena de valor. Con esto
se logra reducir la brecha digital que existe hoy
entre las nuevas tecnológicas y las reglamenta-
ciones necesarias.

La Gestión de la regulación del espectro: es la
acción preventiva de las entidades reguladoras del
Estado de planificar, experimentar y establecer los
mecanismos necesarios para la implementación y
uso de las NTIC que tienen como medio el uso del
espectro radioeléctrico.

Como se aprecia no hemos mencionado en ningún
momentos las nuevas tecnologías que van a hacer
abundante en vez de escasos el espectro radio-
eléctrico por temor a quedarnos rezagado y pare-
cer obsoleto. Y es que el desarrollo de nuevas tec-
nología (especialmente en telecomunicación), es
tan rápido que existe una brecha digital entre es-
tos y las reglamentaciones que deben crearse para
su regulación.

Las reglamentaciones para los nue-
vos avances tecnológicos son inver-
samente proporcionales al creci-
miento y  a  la  demanda de los
avances tecnológicos



 

Un Razonable Uso del Espectro
Radioeléctrico

unque el tema que
abordamos es muy

amplio, quiero centrarme
en algunos aspectos y
consideraciones ya estu-
diadas, que por su impor-
tancia en las administra-
ciones del espectro
radioeléctrico precisan de
nuestra valoración.

En el Manual Gestión Na-
cional del Espectro (Ofi-
cina de Radiocomunicaciones de la UIT, 1995), se
considera el espectro de radiofrecuencias “como un
recurso que encierra un gran potencial, y desarro-
llándolo adecuadamente puede utilizarse para aumen-
tar la eficacia y la productividad de la mano de obra
de un país así como para mejorar su nivel de vida”

En ese orden, consentimos, que es de importan-
cia fundamental disponer de un Marco Regulatorio
(Ley) diáfano y preciso que establezca los límites
y alcances de los operadores en el espectro radio-
eléctrico de una nación o Estado. Este instrumen-
to jurídico servirá de estrategia para orientar la
misión de las administraciones e incentivar la libre
competencia y el desarrollo de las telecomunica-
ciones, propiciando  de ese modo un ambiente de
respeto, orden y confianza en el sector. Otra he-
rramienta no menos importante para asegurar el
correcto espacio del recurso radioeléctrico lo cons-
tituye el Plan de Atribución de Bandas de Frecuen-
cias. En este plan de divisiones por bandas de fre-
cuencias, cuyas características particulares son
más o menos comunes por grupo de frecuencias,
tiene por finalidad optimizar y racionalizar el uso
del espectro radioeléctrico, para satisfacer opor-
tuna y adecuadamente las necesidades de frecuen-
cias que se requieren. En ambos instrumentos, y
en otras cuestiones sobre el manejo del espectro ra-
dioeléctrico es conveniente que las administraciones

reciban la cooperación internacional de la Unión In-
ternacional de las Telecomunicaciones (UIT).

Así, entonces, obtenidas las dos herramientas ante-
riores (una del orden jurídico y la otra de orden técni-
co), consideramos resumir tres aspectos que son de
gran utilidad para las administraciones, ya que con
sus resultados apoyan fuertemente la gestión del re-
curso radioeléctrico de un país. Pensamos en los
aspectos socioeconómicos,  tecnológicos, y en la
comprobación técnica del espectro.

Aspectos socioeconómicos.

El órgano regulador de las telecomunicaciones de
un país, siendo el administrador de la gestión del
espectro siempre deberá estar vigilante sobre las
mejoras y nuevos servicios disponibles en el cam-
po de las radiocomunicaciones, contemplando las
necesidades presentes y potenciales de las co-
munidades. Con tales acciones se conseguirán
aplicaciones tecnológicas más adecuadas y com-
patibles con los estilos de vida del país o comuni-
dad. En este concepto nos referimos, también, a
la adquisición de alternativas tecnológicas adecua-
das en costo, diversidad, velocidad y flexibilidad.
Hacerse de tecnologías que soporten servicios fi-
nales de fácil uso para la generalidad de la gente,
se convierte en un factor multiplicador de apodera-
miento por parte de toda la comunidad.

Sin embargo, es posible que implementar proyectos
comunitarios, como los auspiciados por los órganos
reguladores, en su plan bianual, para comunidades
pobres y necesitadas de acceso tecnológico, tengan
que ser subsidiados por éstas, dificultando de esta
manera la gestión de otras actividades de la institu-
ción, más si estas mismas instituciones no cuentan
con un buen sistema de autofinanciamiento de sus
operaciones. Ahora bien, también, es indiscutible que
este esfuerzo, utilizando el medio radioeléctrico, ge-
nere externalidades positivas, a través de los diver-
sos servicios finales como capacitación de la gente,
la promoción de las buenas y sanas costumbres de
la población, así como la automatización de los ser-
vicios que brinda el Estado.

Además, es importante sopesar la parte económica
de sostener esas iniciativas comunitarias. Pues en-
tendemos, que los proyectos implementados debe-*Ingeniero Junior del Dpto. de Monitoreo de INDOTEL
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rán autosustentarse en sus correspondientes comu-
nidades., aunque al principio las administraciones
cubran los costos de instalación y el inicio de sus
operaciones internas.

En ese sentido, es atinado pensar en patronatos co-
munitarios (o patrocinadores) que por lo menos, ade-
más de que puedan sustentar los proyectos con los
costos internos de operación, garanticen la buena
marcha de los mismos, y de ese modo las adminis-
traciones, por otro lado, seguirán ampliando más el
desarrollo e instalaciones para el acceso a nuevas
aplicaciones. Ahora bien, esos proyectos deben ser
supervisados para garantizar el correcto propósito
para lo cual fueron creados.

En los países en desarrollo debe orientarse el uso
del espectro en tecnologías de bajos costos, de fácil
acceso y que sean compatibles con las demás del
mercado, que trabajen sujetadas a los convenios y
normas internaciones. De ese modo se podría evitar
posibles gastos en tecnologías que tendrían poca
duración, y por tanto, no ser rentables. Como ejem-
plo, se perfila que la combinación de WiFi, WiMAX y
la telefonía sobre Voz IP incidirá en las telecomuni-
caciones para que hayan más líneas instaladas en
zonas apartadas, con ancho de banda capaz de inte-
grar servicios multimedia: voz, data y video.

No obstante, en esas comunidades de interés social
es conveniente proveerles tecnologías ya experimen-
tadas en otros países.

Por otro lado, en el orden de las inversiones priva-
das- que no son patrocinadas por el Estado-, con-
sideramos válida la estrategia  que todo aquel que
solicite una frecuencia, presente la evaluación eco-
nómica de su posible proyecto. Con esto se corri-
ge la asignación de frecuencias que en poco tiem-
po serán inutilizadas, al mismo tiempo que se
ayuda aprovechar mejor el recurso. Aunque, siem-
pre hay que evaluar y no obviar el interés público
en las zonas empobrecidas.

Vigilancia ante Nuevas Tecnologías.

El avance tecnológico en el campo de las telecomu-
nicaciones, en especial el de las radiocomunicacio-
nes, impulsado grandemente por la transición análo-

ga a digital está creando más y mejores oportunida-
des en las economías de los pueblos que las asimi-
lan. Tómese como ejemplo en ese sentido la Repú-
blica Dominicana, cuya relación de líneas móviles
telefónicas sobre las fijas es de 3 a 1, y la contribu-
ción en términos porcentuales de las telecomunica-
ciones al Producto Nacional Bruto fue de 13.3%, cons-
tituyendo de paso al Sector Comunicaciones en el
año 2005, como el segundo sector de mayor impor-
tancia en la economía local. El aprovechamiento de
este cambio en las radiocomunicaciones radica ma-
yormente en la capacidad y flexibilidad que brinda la
plataforma digital; esto es, que permite un mayor reuso
de los canales para la transmisión, así como mayor
diversificación y disponibilidad de los servicios. Ahí,
la red de servicios inalámbricos, utilizando tecnolo-
gía CDMA se ha sobrepuesto a la AMPS (que es Aná-
loga), al mismo tiempo que en los últimos años se
han introducido  otras tecnologías, como GSM. Todo
esto al margen del buen desempeño y clima de con-
fianza que ha venido desarrollando el órgano regula-
dor de las telecomunicaciones en este país.

Sin embargo, las administraciones, entre tanto, an-
tes de implementar sus iniciativas sociales obser-
varán si en el mercado mundial en lo inmediato se
están experimentando y desarrollando otras tec-
nologías más prometedoras que las presentes;
esto, en término de costos, diversidad, fácil acce-
so y compatibilidad, y si las mismas cumplen con
las normas de estandarización internacional que
recomienda la UIT. Es sopesar si por ejemplo
WiMax ofrece mayor alcance y más ancho de ban-
da que WiFi, es cerciorarse cuál tecnología es más
compatible con otras del mercado.

Esta medida puede venir sobre el conocimiento de
las experiencias que han tenido otros países, en es-
pecial los clasificados como los de mayor desarrollo.

En otra vertiente, en cuanto a las inversiones priva-
das, los organismos de regulación pueden disponer
de la opción de establecer condiciones en la revisión
de las concesiones referidas al average con que se
están dando los cambios tecnológicos, aunque reco-
nociendo y respetando los derechos que le asiste al
concesionario, y previa consultas con las partes.
Observamos así, entonces, que las concesiones no
deben durar más de diez años, si además los planes



 

de factibilidad económica de los negocios relaciona-
dos se hacen mayormente con referencia a 5 y hasta
10 años. Así, en 5 años, el órgano regulador podrá
revisar las condiciones de prestación de servicio.

Es que el reuso de las frecuencias es asunto de gran
interés por las administraciones, ya que el recurso
es muy demandado, y el mismo ya ha sido definido
como limitado y escaso por la UIT. Su atención, ade-
más, parte del interés público que tienen éstas sobre
el desarrollo de los pueblos.

Comprobación Técnica del Espectro.

Consideramos que la comprobación técnica del es-
pectro es la principal actividad para preservar un ópti-
mo recurso radioeléctrico, en donde las interferen-
cias entre los diferentes servicios que comparten una
misma banda de frecuencias se reduzcan a la míni-
ma expresión. Por ello, los resultados de estas acti-
vidades deben ser confiables y a tiempo, para que
con ello se apliquen con efectividad las políticas y
reglamentos de gestión del espectro.

Sin embargo, para el soporte de las frecuentes ac-
tividades de comprobación técnica se necesitan de
unidades fijas y móviles que se integren a una red
automática de gestión. En las tareas llevadas a
cabo a través de los equipos de esas unidades, se
podrán realizar las tareas más convenientemente
determinadas, como son el grado de ocupación por
canal, el nivel de intensidad de campo y modula-
ción, localizaciones de emisiones ilegales, etc. La
tecnología elegida para los fines de monitoreo debe
ser la adecuada en la consecución de los resulta-
dos sobre servicios de radiocomunicación de ma-
yor presencia e impacto en el mercado nacional,
tanto con las presente aplicaciones como en las
que se avecinan.

Definir la o las bandas de interés para la compro-
bación técnica del espectro puede derivarse de un
plan establecido, al margen las concurrentes acti-
vidades de monitoreo del espectro. En ese plan de
comprobación técnica debe abarcarse todo el te-
rritorio nacional, subdivido en zonas geográficas,

para una o banda(s) de frecuencias de interés de-
terminada. Los datos así obtenidos de esta com-
probación técnica del espectro (por ejemplo, ocu-
pación del espectro y niveles de intensidad de
campo) alimentarán una base de datos que deberá
estar siempre disponible y actualizada para los
tomadores de decisiones de las administraciones,
que permitirán prever o establecer estrategias de
rápida implementación, con un mayor y mejor apro-
vechamiento del recurso del espectro. Los perio-
dos de actualización del Sistema de Información
Gerencial (base de datos) sobre el uso del espec-
tro en las bandas determinadas dependerán de las
necesidades de cada administración en particular.

En procura de contribuir a una mejora de gestión del
espectro, es de alentador valor que cuando se detec-
ten violaciones a las normas técnicas establecidas,
las mismas deben servir de mucha atención para que
el órgano regulador tome los correctivos que le am-
para la ley. En ese orden, es muy positivo que el
órgano regulador promueva las buenas prácticas de
uso de las radiofrecuencias, así como también san-
cione con eficacia las infracciones a los reglamentos
establecidos. Estamos seguros, que siendo así, se
propicia un ambiente de mayor respeto y orden en  el
sector de las radiocomunicaciones, aún en esas ban-
das no reguladas.

Con relación a los rangos de frecuencias que ope-
ran sin ser regulados y que están experimentando
un fuerte crecimiento a nivel de los enlaces priva-
dos, también cabe la posibilidad de inspeccionar-
los y verificar sus parámetros técnicos de trans-
misión (ancho de banda utilizado y niveles de
potencia radiada). El motivo de esta acción es, para
ir sembrando la cultura del respeto a las normas
establecidas por el órgano regulador de las tele-
comunicaciones  de cada país.

Se entiende, finalmente, que si  un usuario que opera
servicios de radiocomunicación respeta las normas
nacionales del espectro, también está respetando las
disposiciones internacionales que en materia del re-
curso radioeléctrico difunde la Unión Internacional de
las Telecomunicaciones a los países miembros.



 

“El Principio de Escasez y las
Nuevas Tecnologías”

l escenario de los últimos
años respecto al espectro

radioeléctrico se presenta con-
gestionado, las necesidades de
utilización del mismo han ido en
aumento y, tratándose de un re-
curso entendido como limitado,
presenta un problema que no es
nuevo, ha sido predicho con
suma anterioridad, pero sigue
siendo foco de atención.

Hasta aquí vayan mis apreciaciones técnicas, ya
que no es mi intención exponer los tecnicismos
sino la vinculación de esta escasez frente a las
nuevas tecnologías y no tanto, que están conver-
giendo en multimedios de servicios y prestaciones
que mucho aportan al desarrollo tecnológico, así
también de los países en general y poco a mante-
ner las ondas electromagnéticas, tal cual fueron
concebidas hace siglos, en la mente de una nueva
raza de empresarios y la mirada rezagada de mu-
chos gobiernos.

En términos de algo limitado, el espectro radio-
eléctrico en este caso, surge de la propia regula-
ción y asignación de frecuencias para su uso, aun-
que pudiéramos hacer un mejor aprovechamiento
del recurso, nos vemos impedidos y en cierto modo
es razonable que así sea, para mantener una co-
herencia internacional y una convivencia armonio-
sa si se me permite la expresión.

Las nuevas tecnologías pero también las mejoras a
las existentes, han abierto nuevas posibilidades a una
convergencia que cada día parece más inevitable y
que solo parece haber sido demorada por acuerdos y
regulaciones. ¿Nos dirigimos a un grupo de multime-
dios en tecnologías y servicios?, resultaría poco se-
rio asegurarlo, la realidad nos dice que efectivamente
las tecnologías han retomado un camino que pareció
perderse sobre fines de los ochenta cuando las in-

compatibilidades y estándares parecieron caer en
caos frente a fuertes intentos por imponer ciertas ten-
dencias, finalmente los mercados hablaron y la inte-
gración y las interconectividad pareciera reconquis-
tar el mundo. Decíamos en los 80’s en nuestros
seminarios y charlas, llegaremos a un mundo donde
toda lo tecnológico esté conectado, todo sea conec-
table y todo conforme una red de convivencias técni-
cas y estándares.

Hablar de tecnología siempre es exponer discre-
pancias, mitos y diferencias a la hora de argumen-
tar. Aspectos que los empresarios observan con
cautela y los gobiernos parecieran entrar en hiber-
nación hasta tanto los especialistas se pongan de
acuerdo, algo que por supuesto no suele suceder
con la unanimidad que algunos esperan.

Lo limitado del espectro radioeléctrico ya ha sido
cuestionado por muchos, entendiendo que parte
de ello refiere a la tecnología de los receptores,
las regulaciones mismas o bien tecnicismos que
no vienen al caso en este momento, no obstante
es importante tener presente opiniones como las
de David P. Reed (www.reed.com), uno de los
creadores del principio “end to end”, la fundación
New America (www.newamerica.net) y Kevin
Werbach (www.werbach.com), por mencionar
sólo algunos.

La industria de las telecomunicaciones se ha trans-
formado de manera significativa en las últimas dé-
cadas, el mercado privado les ha inculcado nue-
vas formas de negocios y nuevas posibilidades de
desarrollo a los países. La convergencia de la que
hablaba ha llevado a los operadores privados pero
también públicos, a nuevas áreas, tales como In-
ternet y toda la corriente de “Wi”. Las  tecnologías
móviles parecen no tener límites a los servicios y
prestaciones y hoy por ejemplo los celulares pue-
den ser considerados competidores serios de los
computadores de escritorio, algo que por mucho
se manejó pero que hasta ahora no podía tomarse
como cierto.

Las innovaciones de servicios, tales como las de
las tarjetas de preabono (prepago), la conectividad
a redes de datos y hasta los anticuados SMS, han
deslumbrado a los usuarios y por supuesto colma-
do las arcas de gobiernos y privados.*Especialista en proyectos de comunicaciones. Instituto para la Conectividad en las Américas
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El empresario ha cambiado su fisonomía frente a la tec-
nología y encontrado en la diversidad la riqueza de ser-
vicios. Donde antes observaba varios focos de nego-
cios, hoy ve uno que se diversifica, las ondas
radioeléctricas son sólo parte del negocio en términos
reales, la especialización está dando paso a la conver-
gencia de negocios. La calidad de servicios y las exi-
gencias de los mercados se hace cada vez más inevi-
table para quienes persisten en ser los especialista de
solo una de las aristas de la tecnología.

Esta transformación del  negocio supone identifi-
car cuál es su verdadera propuesta de valor hacia
el cliente e incorporar a lo que podemos definir
como el “core” de las actividades, las capacida-
des necesarias para dirigirnos con mayor eficien-
cia hacia ese cliente. Este proceso requiere la
ampliación o externalización de actividades que
podrían no ser consideradas esenciales para el
negocio, pero si para el cliente, y ponerlas en
manos de verdaderos especialistas, a través de
acuerdos o la modalidad de outsourcing o BTO (Bu-
siness Transformation Outsourcing).

Otra realidad a la que nos enfrentamos, positiva-
mente, es a la mayor rapidez de aceptación en los
ciclos de adopción de nuevas tecnología y servi-
cios complementarios. Esto no deja de ser a ve-
ces una complicación para los operadores de las
telecomunicaciones, por otro lado confirma que la
multiplicidad de servicios es el camino deseado
por el mercado. Los SMS en telefonía móvil fueron
introducidos como un producto marginal y hoy sig-
nifica una porción del negocio imposible de igno-
rar y ciertamente no se concibe hoy telefonía mó-
vil sin mensajería instantánea.

Por otro lado existen expectativas de servicios en
las telecomunicaciones que han fracasado, por
ejemplo los videos on-demand (bajo demanda) o
los ASP (Application Services Provider), si bien la
tendencia seguramente siga encaminándose hacia
allí, la falla aquí surge de la propia infraestructura
existente, puesto que aunque nos guste ver cier-
tas cosas como globales, distan mucho de serlo,
caso de la banda ancha y por qué no Internet mis-

ma donde sólo el 12% de la población mundial tie-
ne acceso a ella.

Sin ahondar en las consideraciones técnicas ini-
ciales de un espectro radioeléctrico limitado, para
quienes lo es y para quienes no, lo cierto es que
sea por los motivos que fuere, éste se ve conges-
tionado, sin embargo la multiplicidad de servicios
sobre él, siguen haciéndolo el medio por excelen-
cia para las comunicaciones.

Desde el punto de vista de la llamada brecha digi-
tal y también desde el punto de vista comercial,
no es posible obligar a los usuarios a adoptar la
tecnología o específicamente servicios de teleco-
municaciones, cuando éstos entienden que no les
son útiles o necesarios para su desenvolvimiento
en la comunidad.

Se debe propender a desmitificar las tecnologías
en la mente de los potenciales usuarios, el com-
prender esto es dar un paso enorme hacia el apro-
vechamiento cierto de las mismas y la ampliación
de los mercados. Más loable aun será ver reducir-
se la brecha digital y la brecha económica ya que
las telecomunicaciones conllevan un factor de de-
sarrollo implícito.

De nada sirve caer en tecnicismos cuando las tec-
nologías debieran ser vistas como una herramien-
ta de desarrollo, un elemento que proporciona di-
namismo y facilita mejorar la eficiencia.

Los tecnicismos son factor importante de las tec-
nologías, no hay duda, pero dejemos a los técni-
cos este factor y preocupémonos de ver las tele-
comunicaciones en particular como un conjunto de
beneficios y no como un grupo de ondas, bits,
bytes y cables. Suelo utilizar un claro ejemplo para
esto, plantéese una sencilla pregunta: ¿Qué ven-
de Ud. si sólo vende microondas? , no vende un
aparato, tampoco tecnología, Ud. vende tiempo, es
decir, Ud. vende un beneficio. Así es como debe-
mos aprender a ver las telecomunicaciones y así
es como se debe posicionar en la mente del ciu-
dadano, las comunidades y los gobiernos.



 

La Gestión del Espectro
Radioeléctrico
ante el Nuevo Milenio

l surgimiento de nuevas
tecnologías inalámbri-

cas de banda ancha, tales
como WiFi y WiMax, están
transformando radicalmente el
sector de las telecomunicacio-
nes, los negocios y en gene-
ral la forma en que nos desen-
volvemos en el diario vivir.

La llegada del nuevo mile-
nio trae consigo estas dos
nuevas plataformas tecnoló-
gicas las cuales hacen uso de las bandas de fre-
cuencia en los 2.4 GHz (WiFi) y 2 y 11 GHz
(WiMax) la cual permite, en teoría, evadir los obje-
tos, las mismas están libres de restricciones tan-
to en EE.UU. como en Europa.

Según Lara Srivastava, de la Unidad de Estrate-
gias y Políticas de la UIT: ¨Las tecnologías móvi-
les UMTS/3G (cuya norma es IMT-2000) nos van a
posibilitar la entrada al mundo del mañana. No se
podrá prescindir de los dispositivos móviles para
acceder al Internet, buscar información, controlar
a distancia personas u objetos y recibir actualiza-
ciones en todas las esferas¨.

En el caso de la norma IMT-2000, norma móvil para
tecnología de tercera generación, la misma busca
extender las actuales tecnologías móviles, inalám-
bricas y satelitales proporcionando mayor capaci-
dad, en cuanto a las posibilidades de transmisión
de datos y video, y una gama de servicios mucho
más extensa, usando un innovador programa de
acceso radioeléctrico y una red principal mejora-
da. Para finales del 2004, dicha tecnología se en-
contraba en 24 países con 55 redes instaladas para
usos comerciales.

En 1992, la Conferencia Mundial de Radio (WRC-
92) identificó las bandas de frecuencias de 1885-
2025 MHz y 2110-2200 MHz para los futuros siste-
mas IMT-2000, destinando las bandas de 1980-2010
MHz y 2170-2200 MHz para la parte satelital de
estos sistemas. En la convención de la UIT-R ce-
lebrada en Fortaleza, Brasil, del 8 al 13 de marzo
de 1999, los entes administradores de tres regio-
nes acordaron un espectro adicional de unos 160
MHz. Para IMT-2000 core band Uplink  1920-1980
MHz y para el Downlink 2110-2170 MHz.

Actualmente nos encontramos en una guerra de
normas. Es necesario que nos pongamos de acuer-
do en el aspecto de adopción de normas tecnoló-
gicas en este campo para que así todas las regu-
ladoras del mundo adopten los mismos rangos de
frecuencias para ofrecer iguales servicios en de-
terminado rango de frecuencia y así adecuar el
espectro a las mismas tecnologías.

Estamos a solo unos segundos de distancia los
unos de los otros, todo gracias a las tecnologías
que hacen uso de las ondas Hertzianas en el es-
pectro radioeléctrico, como son los enlaces de ra-
dio, las comunicaciones satelitales y aquellas que
no lo hacen, es el caso de los enlaces de fibra
óptica, cable coaxial, entre otros.

El espectro radioeléctrico se define como el con-
junto de ondas electromagnéticas que van desde
los 9KHz y los 3,000 GHz. Es un recurso esencial
para que los operadores  del mercado de las tele-
comunicaciones puedan competir en igualdad de
condiciones; sin embargo al ser este un bien limi-
tado y escaso, debe ser administrado en forma
eficiente con equidad y justicia.

El establecimiento de restricciones para la asig-
nación de frecuencias en el espectro radioeléctri-
co busca salvaguardar la competencia potencial en
el mercado de los servicios móviles de telecomu-
nicaciones, motivar el surgimiento de nuevas tec-
nologías para brindar servicios asequibles a las
mayorías y evitar su acaparamiento.

El uso y asignación de las bandas de frecuencias
conlleva para los reguladores, una gran responsa-
bilidad, ya que en los procesos de asignación de*Es ingeniero Eléctrico. Actualmente trabaja en la Gerencia de Inspección de Indotel
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las frecuencias en el espectro los reguladores de-
berían privilegiar la consolidación de la competen-
cia en el mercado, favoreciendo a aquellos que en
verdad fueran a darle un uso correcto a las frecuen-
cias adquiridas.

Las políticas de competencia en el sector de las
telecomunicaciones deberían dar acceso en el es-
pectro a toda empresa interesada en brindar servi-
cios de comunicación a bajos costos para el pú-
blico en general. Empresas que estén orientadas
a implementar innovaciones tecnológicas las cua-
les redunden en el bienestar de las comunidades
de escasos recursos facilitando la comunicación
para su desarrollo. Pero para ello, necesitamos
contextos jurídicos y técnicos que promuevan la
confianza en los inversores. Que motiven a los in-
versionistas e impulsen a los operadores a produ-
cir bienes y servicios a precios más atractivos para
los usuarios.

Muchas naciones no tienen muy claro la velocidad
con que se mueven las tecnologías ya que la gran
mayoría de los países, sobre todo los que están
en vía de desarrollo, se han quedado atrás en el
marco de la regulación de algunas tecnologías. Es
el caso de la voz sobre IP (VoIP), sobre la cual
existen severas restricciones a quienes usan la
misma como medio para vender servicios de co-
municación. Algunos de estos países en desarro-
llo imponen tasas elevadas  a la telefonía móvil, y
por lo tanto el costo para adquirir un celular es
muy elevado.

El interés fiscal de recaudación que tienen algu-
nas reguladoras, unido al afán de lucro de los ope-
radores, muchas veces está por encima del desa-
rrollo mismo de los pueblos donde regulan y
operan. Esto es debido a las debilidades de las
mismas reguladoras que carecen de independen-
cia, formando parte, a veces, de un sistema regu-
latorio capturado por el operador o los operadores
dominantes.

En los países en desarrollo, es fundamental que
los gobiernos obtengan ingresos por concepto de
impuestos, a fin de poder sufragar los servicios
públicos de los cuales depende su desarrollo. La
elevada demanda de servicios de telefonía móvil

los convierte en un objetivo tentador para los im-
puestos. En el Líbano, por ejemplo, el sector es
supuestamente el tercer mayor contribuyente al
erario publico.

Todas y cada una de estas trabas que existen en
la gestión del espectro radioeléctrico deberán ser
salvadas para construir la sociedad de la informa-
ción a la que aspiramos, la cual comienza con la
rotura de la brecha digital que existe en nuestras
sociedades, la cual se refiere a la separación so-
cio-económica existente entre las comunidades que
tienen acceso y hacen uso rutinario de los ordena-
dores y del Internet y aquellas que no lo tienen o
no saben hacer uso de él.

La brecha digital se percibe como una desigual-
dad para el acceso a la información, al conocimiento
y a la educación mediante las TICs (Tecnologías
de la Información y Comunicación). Por lo tanto
constituye una desventaja para que los ciudada-
nos de esas comunidades deprimidas se inserten
en el mundo competitivo de hoy. De ahí que en la
gestión y administración del espectro radioeléctri-
co debería existir un acceso equitativo para todos
aquellos que de acuerdo a sus actividades, estén
relacionados con la industria de las telecomunica-
ciones, o no lo estén.

Un elemento importante a considerar es, la obliga-
ción de respetar las atribuciones y asignaciones
de frecuencias, penalizando adecuadamente a
aquellos que hagan un uso indebido de este recur-
so. Por lo tanto, en las leyes y reglamentos que
regirán los procesos y las formas de asignación
de las frecuencias en el Espectro Radioeléctrico,
los reguladores deberían de disponer que todo pro-
cedimiento para su asignación y utilización debe
realizarse de manera objetiva, transparente y no
discriminatoria.

La gestión del espectro no solo se limita al control
de los aspectos puramente técnicos, sino que, debe
abarcar cuestiones administrativas y legales, a fin de
evitar concentración y usos indebidos del recurso.

Otro aspecto importante en la gestión del espec-
tro radioeléctrico están las tareas de control, don-
de sobresalen ampliamente, el correcto uso del



 

recurso, la eliminación de interferencias sean es-
tas deliberadas o por error en el diseño.

Las reguladoras deben tener un departamento con
el personal y los equipos necesarios para realizar
las actividades de radio monitoreo, fiscalización e
inspección, las cuales tienen por objeto:

a. Comprobar el cumplimiento de los aspec-
tos técnicos, operativos y reglamentarios de
cada estación radioeléctrica a través de su
detección.

b. Identificar y localizar las fuentes de interfe-
rencias y estaciones radioeléctricas no au-
torizadas.

c. Aportar los datos necesarios sobre la utili-
zación del espectro radioeléctrico.

d. Intervenir en los programas internacionales
de monitoreo y,

e. Realizar todas aquellas mediciones electróni-
cas que se orienten a los quehaceres científi-
cos y técnicos del espectro radioeléctrico.

Todas y cada unas de estas actividades permitirán rea-
lizar una gestión del espectro radioeléctrico mas ade-
cuada y eficiente con la finalidad de usar este recurso
limitado escaso para impulsar en las sociedades de
nuestro Planeta una mejor convivencia entre los ciuda-
danos de cada país, permitiendo que seamos ciudada-
nos globales a través de las telecomunicaciones y que
un día podamos vernos como habitantes del Planeta
Tierra, no como europeos, centro americanos, latinos o
estadounidenses propiciando así la creación de un go-
bierno mundial. Un gobierno para la redención y eman-
cipación de la raza Humana.
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La Vigencia de los Argumentos
Técnicos, Jurídicos y Económicos
que Sustentaron la
Administración Tradicional de
Espectro Radioeléctrico

1 Introducción:

a regulación tradicional
del espectro se ha ba-

sado en dos premisas funda-
mentales: el problema de la
escasez y el de la interfe-
rencia, esto sumado al
hecho de que las transmi-
s iones  rad ioe léc t r i cas
atraviesan las fronteras ha
impulsado a los países a
través de la UIT a realizar
esfuerzos de coordinación
de modo que los organis-
mos internacionales concluyeron estandarizando
el uso de determinadas bandas para usos especí-
ficos. Los primeros procedimientos de regulación
generalizados a principio del siglo XX, han fraccio-
nado universalmente al espectro en dos dimensio-
nes, a nivel de rango de frecuencia y a nivel geo-
gráfico Sin embargo estas dos dimensiones no son
suficientes para describir la capacidad del espec-
tro, hecho que queda confirmado por las nuevas
tecnologías que permiten cada vez un mejor apro-
vechamiento. Tanto estas nuevas posibilidades téc-
nicas como las transformaciones del derecho y del
rol del estado favorecidas por una profunda com-
prensión de los procesos económicos, han atenua-
do la vigencia de estos paradigmas por lo que se
impone replantearse las hipótesis desde las cua-
les se construyo la regulación del espectro de
manera de reformularla adaptándola a estos nue-
vos paradigmas.

2 Aspectos jurídicos.

2.1 El carácter de Bien de Dominio Público

Resulta una praxis tradicional de los estados aplicar al
espectro radioeléctrico el régimen de bien de dominio
público.  Dicho concepto cristalizó a principios del si-
glo XX cuando el uso del espectro se generalizó y los
estados entendieron a las transmisiones de radio como
un recurso estratégico dado su importancia para su uso
militar y en los medios de comunicación social.  Este
argumento, al que suelen sumarse las necesidades de
promover la investigación científica y estimular la inno-
vación tecnológica le dan al espectro un valor estratégi-
co que no puede cuestionarse. Sin embargo, la racio-
nalidad de someterlo en su totalidad al régimen de
dominio público es materia de un intenso debate.

2.2 El Espectro y los Servicios Públicos

Siendo el espectro radioeléctrico un recurso que da
soporte a los servicios públicos de telecomunicaciones
y radiodifusión, esta circunstancia resultó un argumen-
to que ha sustentado su carácter de bien de dominio
público. Sin embargo, no puede dejar de apreciarse que
el concepto servicio público ha evolucionado y fue obje-
to de amplios debates produciéndose en consecuencia
muchos cuestionamientos acerca de su alcance.  En
la Unión Europea, cuna de la concepción tradicional
del servicio público1, como fruto de la integración de las
naciones surgió un nuevo equilibrio entre el mercado y
la intervención pública, el discurso político evolucionó
en el sentido de una menor implicación del Estado en
la gestión de los servicios públicos y en favor de una
mayor delegación estas actividades en los privados.  De
esta manera el rol del estado respecto a estas activida-
des -muchas veces desarrolladas en competencia- se
orientó hacia su reglamentación por autoridades admi-
nistrativas independientes.  En este contexto en el cual
el concepto de servicio público va perdiendo fuerza no
resulta lógico que continué dando sustento a una regu-
lación de espectro de carácter tan restrictivo. Esta evo-
lución que tiene lugar tanto en Europa como en EEUU
tiene una inevitable influencia en Latinoamérica impul-
sando también el replanteo de los modelos de regula-
ción.  Esta transición sin embargo no puede escapar a

L

Leonardo Waingarten*

Gerente de Marco Regulatorio, Impsat Corp. Es Ingeniero en Electrónica y tiene una
Maestría en Dirección de Empresas.

1 El concepto surge en cabeza de León Dugüit  y otros juristas franceses de la denominada
escuela de Burdeos también llamada “Escuela del Servicio Público”. Ver  Léon Duguit, “Les
transformations du droit public”. Ed. Armand Colin 1913.



 

la evolución del marco jurídico general. De la observa-
ción de las principales fuentes normativas latinoameri-
canas2 que atribuyen (ya sea de manera directa o implí-
cita) la condición de bien de dominio público al espectro
radioeléctrico vemos que esta condición resulta un he-
cho por demás establecido. Su posible tránsito hacia
un régimen de derecho privado –suponiendo la existen-
cia de una necesidad y decisión política de hacerlo–
sería un camino lento que implicará modificaciones sus-
tanciales de los regímenes jurídicos de telecomunica-
ciones en su totalidad.

3 Aspectos Económicos.

3.1 Los Bienes de Propiedad Pública.

Las consecuencias directas que  conlleva el hecho de
someter al espectro radioeléctrico al régimen de domi-
nio público importan que el espectro solo pueda ser
utilizado directamente por los estados a menos que
éstos decidan entregarlo a los privados mediante un
régimen de concesión. Ronald Coase en su célebre ar-
ticulo respecto a la forma en que la FCC asignaba las
frecuencias de radiodifusión3 fue el primero en notar que
la falta de asignación de derechos de propiedad sobre
el espectro radioeléctrico resulta un fuente de ineficien-
cias en el sentido económico. Coase cuestionaba la
racionalidad sustentar la condición de bien de dominio
público del espectro en su condición recurso escaso,
siendo el sistema más difundido para la asignación de
recursos escasos el mecanismo de precios que da el
mercado y no la regulación estatal. Al año siguiente
Coase publica un ensayo que luego dio origen al deno-
minado “teorema de Coase”4 que postula que: si los
derechos de propiedad están bien definidos y no exis-
ten costos de transacción entonces el equilibrio de
mercado es eficiente no existiendo fallos del mismo
debidos a externalidades reales5. Cabe aclarar que la
ausencia de costos de transacción implica que los agen-
tes económicos no incurren en costos de negociación
de la transferencia de sus derechos y que tampoco
existen costos de fiscalizar el cumplimiento de las tran-

sacciones y/o compromisos contraídos. De este modo,
cualquiera que sea el reparto inicial de derechos la po-
sibilidad de realizar transacciones garantiza una asig-
nación eficiente de los recursos a través del mercado.
La presencia externalidades no ofrece una justificación
para la intervención del Estado, sino que constituye un
indicador que pone en evidencia que los derechos de
propiedad no están adecuadamente especificados.

3.2 La Economía del Espectro6.

Si bien es posible argumentar que la declaración del
espectro como bien de dominio público constituye una
asignación inadecuada de los derechos de propiedad,
esto no es estrictamente cierto ya que al ser este re-
curso de posesión estatal su propiedad esta rigurosa-
mente definida.  Sin embargo con esta simple declara-
ción y en ausencia de una normativa7 donde se exprese
la voluntad del estado respecto al uso que se le dará a
este recurso, no existen reglas claras con relación a
quién tiene el derecho a usarlo y de qué manera, lo que
produciría que las porciones de espectro fueran usadas
por quien quisiera y en la cantidad que le resulte más
conveniente. Esto que llevaría a la aparición de innume-
rables externalidades ocasionadas por las interferen-
cias que estos usuarios provocarían entre sí conduciendo
a una saturación del espectro8. En el otro extremo si
existiese una normativa en la cual el estado expresara
su voluntad de que el espectro no fuese usado en abso-
luto es decir la prohibición al resto de los agentes eco-
nómicos de acceder al recurso (lo que equivale a decir
que los costos de transacción son infinitamente gran-
des), nos llevaría a una subutilización (nula en este caso
extremo) del recurso.  La teoría económica demuestra
entonces, que una definición poco clara respecto a los
derechos de uso de un recurso (en este caso el espec-
tro) lleva a una utilización mayor que la optima y por
otro lado una administración demasiado celosa condu-
ce a una utilización menor que la económicamente óp-
tima en términos del beneficio social. Entre estas dos
alternativas extremas, tenemos pues distintas opcio-
nes. La posición clásica de concesionar el recurso a
título gratuito a un usuario especifico (carácter “intuito
personae”) y para un fin específico, lo que irremediable-2 Esta clasificación no incluye solamente a leyes especificas del sector de Telecomunicaciones

sino que en muchos casos abarca textos constitucionales.
3 Coase, Ronald H. (1959), “The Federal Communications Commission”,  Journal of Law and
Economics,
4 Coase, Ronald H. (1960), “The Problem of Social Cost”,  Journal of Law and Economics,
5 Una externalidad se produce cuando un agente económico se ve beneficiado o perjudicado en
forma directa o indirecta por el accionar de otro agente, y no existe un mecanismo de mercado
por el cual el beneficio o perjuicio sea transferido hacia el agente originante. Para una definion
formal ver German Coloma Análisis Económico del Derecho Privado y Regulatório – Editorial
Ciudad Argentina. Pag. 46

6 Para profundizar esta materia es recomendable analizar la obra de Thomas W. Hazlett. http:/
/mason.gmu.edu/~thazlett/
7 Esta necesidad de existencia de una normativa deviene de la condición de bien estatal ya que
si fuese un bien privado su sueño podría disponer de el sin necesidad de normativa adicional.
8 El fenómeno general es conocido en economía como “Tragedia de los Condóminos” Fue
descrito en 1968 por el biólogo Garrett Hardin. Ver “The Tragedy of the Commons,” Garrett Hardin,
Science, 162(1968).



 

mente lleva a un uso sub-óptimo del recurso dado que
al ser este gratuito, lo usuarios solicitan se le asigne
mas de lo necesario. A esto se añade la restricción de
usarlo para fines específicos que conlleva el pedido de
nuevas porciones para acomodar las nuevas aplicacio-
nes. Por otro lado están surgiendo también alternativas
de concesionar una porción de espectro mediante su-
basta, para un fin no específico y dándole la potestad al
concesionario de enajenar sus derechos lo que nos lle-
va más cerca de una situación en la cual el espectro es
virtualmente de propiedad privada.

4 Aspectos Técnicos.

4.1 Las Dimensiones Tradicionales del Espectro

El espectro radioeléctrico forma parte del espectro elec-
tromagnético y es el conjunto de ondas electromagné-
ticas cuya frecuencia se fija convencionalmente por
debajo de 3000 GHz9 y que se propagan por el espacio
sin guía artificial.  La ocupación del Espectro Radio-
eléctrico se define tradicionalmente en dos dimensio-
nes: la porción del mismo que sea ocupada por las
emisiones, también conocido como Ancho de Banda; y
la extensión territorial. La asignación sobre la base de
estas dos dimensiones asegura –al menos dentro los
parámetros técnicos que se manejaban a mediados del
siglo XX– que se no presenten interferencias perjudicia-
les entre los distintos usuarios de cada porción. Sin
embargo estos criterios tan restrictivos provocan un
desperdicio en la utilización de la real capacidad del
espectro electromagnético.

4.2 Las Nuevas Dimensiones

Resulta evidente que si un canal de telecomunica-
ciones no transmite constantemente se desperdicia,
palpablemente, parte de su capacidad.  El avance de
la tecnología permitió asignar los canales de teleco-
municaciones a distintos usuarios por tiempos limi-
tados aportando la nueva dimensión temporal al es-
pectro radioeléctrico a través de tecnologías como
TDMA (Time Division Multiple Access) o CSMA (ca-
rrier sense multiple access).  Estos adelantos fueron
en muchos casos asimilados por las nuevas regla-
mentaciones,  sin embargo, con el uso de estas tres
dimensiones no se logra aun un aprovechamiento

óptimo de la capacidad. El “Teorema de Capacidad
de Canal” de Shannon,10 plantea que la capacidad de
un canal de comunicaciones esta dada por
C=Wlog(1+S/N) (donde C es la capacidad de canal;
W el Ancho de banda; S la potencia de la señal y N
la potencia del ruido).  Este teorema nos proporciona
un límite teórico que nos permite saber si un canal
de telecomunicaciones, –en este caso el espectro–
está siendo aprovechado al máximo de su capaci-
dad.  Sin embargo si verificamos que una banda no
esta siendo utilizada en su máxima capacidad, el teo-
rema de Shannon no nos dice nada respecto a como
lograr aprovecharla11. No obstante, el hecho de saber
que todavía hay espacio disponible ha dado lugar a
numerosas investigaciones de las cuales surgieron
tecnologías que hacen uso de cierta “cuarta dimen-
sión” del espectro que suele denominarse separación
ortogonal de señales12. La idea general, comporta que
si dos señales son ortogonales entre sí existe algu-
na forma en el receptor de discriminarlas.  La aplica-
ción, mas difundida basada en la ortogonalidad es la
técnica de “spread spectrum” consistente en modu-
laciones que utilizan gran ancho de banda pero admi-
ten baja relación señal a ruido. Originariamente su
desarrollo se motivó en aplicaciones militares cuya
finalidad era evitar que la transmisión sea detectada
por otros para lo cual la misma se superponía en ban-
das utilizadas por otros servicios. La señal de spread
spectrum al ser ortogonal a las modulaciones tradi-
cionales podía ser discriminada en el receptor sin
dificultad al mismo tiempo que, dada su baja poten-
cia pasaba inadvertida, es decir, no interfiere con las
transmisiones con la cuales comparte el espectro.
Una aplicación más avanzada resulta el UBW (Ultra
Wideband) que es una tecnología basada en la trans-
misión de pulsos de muy corta duración (del orden
del nanosegundo) que ocupan anchos de banda de
cientos de MHz.  Al igual que en el caso de spread
spectrum, la señales de UWB pueden coexistir en
las mismas bandas con otras señales sin causar in-
terferencias significativas.

9 Este límite no es estricto, algunas administraciones todavía conservan el límite de 300 GHz.

10 En su trabajo “A Mathematical Theory of Communication” http://cm.bell-labs.com/cm/ms/
what/shannonday/paper.html Claude E. Shannon en sus 22 teoremas plantea complejas
ecuaciones para cuantificar la capacidad de un canal de comunicaciones. La que aquí se expo-
ne es la mas simplificada que solo es válida para comunicaciones interferidas por ruido térmico
uniforme y que solo utilizare para ejemplificar cualitativamente el tema.
11 Esto solo se va logrando con creatividad e investigación científica
12 Un ejemplo sencillo de ortogonalidad se manifiesta cuando dos enlaces uno con polarización
vertical y el otro con polarización horizontal pueden compartir la misma porción de ancho de
banda al mismo tiempo sin interferirse. Sin embargo este ejemplo geométrico de ortogonalidad
no es el único ya que la ortogonalidad entre señales en el sentido estrictamente matemático tiene
virtualmente infinitas posibilidades.



 

Otra forma de compartir el espectro, consiste en utili-
zar bajas potencias13, de manera de limitar el área de
influencia de cada usuario.  En esto se basan las estra-
tegias de reuso de espectro y tiene además, aplicación
en tecnologías como de corto alcance como: Bluetoo-
th; DECT (Digital Enhanced Cordless Telecommunica-
tions) o Wi-Fi.

4.3 Las Nuevas Perspectivas

No podemos omitir de esta reseña tecnológica a los
últimos avances basados en incorporar inteligencia a
los sistemas de radio.  Estas tecnologías denomina-
das SDR14 (Software Defined Radio), permiten cambiar
los parámetros de transmisión en forma dinámica de
manera de hacer un mejor aprovechamiento del espec-
tro acercándose cada vez más límite teórico pronosti-
cado por Shannon.  Dentro de esta categoría se en-
cuentran las tecnologías llamadas “Cognitive Radio”15

que pueden adaptar los parámetros de transmisión y
recepción en función de distintas variables del entorno
como el estado de la red; disponibilidad de distintas
bandas de espectro; o inclusive el comportamiento del
usuario16. Esto sin duda multiplica las posibilidades y
tarde o temprano impactará en la forma en que admi-
nistramos el espectro.

5 Análisis de algunos Modelos
de Asignación de Espectro.

5.1 El modelo tradicional.

La regulación tradicional fue construida asignando de-
rechos de uso sobre un recurso calificado como esca-
so, a pesar de esto, dicha consideración no receptó
adecuadamente su implicación económica.  Al mismo
tiempo el paradigma de interferencia construido con
base a las posibilidades técnicas de cada época con-
dujo a una reglamentación de carácter “urbanístico”. Así
como en el planeamiento urbano se reservan zonas para
uso residencial separándolas de las zonas de uso co-
mercial y eventualmente industrial de manera de pre-
servarlas de interferencias como la contaminación so-
nora visual, ambiental, etc. El “código de urbanización
del espectro” exige un proceso de planificación  basa-

do en que el dueño de la licencia no sea interferido.
Dicha planificación fue concebida teniendo en cuenta
las tecnologías con baja inmunidad a las interferencias
disponibles en cada período.  Esto llevó a imponer cier-
tas restricciones de manera que los servicios “más rui-
dosos” no sean vecinos de otros servicios más sensi-
bles siendo en algunos casos estas “medianeras”
demasiado gruesas a la luz de las nuevas tecnologías
que se han ido desarrollando.

5.2 El Modelo: “Spectrum Trading”.

Desde el punto de vista económico la asignación tradi-
cional del espectro se ha realizado sobre bases gratui-
tas.  El auge en los últimos 20 años de los  servicios
móviles (principalmente de voz pero actualmente tam-
bién de datos) ha hecho que el espectro vaya tomando
un importante valor económico por lo que la práctica de
las concesiones gratuitas ha sido sustituida por subas-
tas o concursos.  Esta visión cada vez más económica
del espectro seguida de una concepción más cercana
a la libre competencia de los servicios públicos ha lle-
vado a muchos a pensar que el mismo debería ser en-
tregado al dominio privado17. Como ya hemos mencio-
nado, esta cuestión implicaría profundas reformas
jurídicas para ser llevada a la práctica, no obstante, las
nuevas tendencias van permitiendo que los usuarios del
espectro puedan negociar sus derechos a través de un
“cuasi mercado” del espectro. Un ejemplo latinoameri-
cano puede encontrarse en el caso de Guatemala18

donde se abrió las posibilidades a un mercado secun-
dario de espectro mediante la entrega de  Títulos de
Usufructo de Frecuencias que pueden negociarse libre-
mente. Esta normativa es un ejemplo de mejor asigna-
ción de los derechos de propiedad en el sentido de del
teorema de Coase y ha permitido a Guatemala lograr
un importante desarrollo en el sector de las telecomu-
nicaciones19.

5.3 El Modelo: “Spectrum Commons”.

Otro modelo que ha alcanzado recientemente no-
toriedad es de las bandas no licenciadas en las

13 También suele mencionarse a la potencia como una dimensión más del espectro. Ver Ofcom.
Spectrum Framework Review. http://www.ofcom.org.uk/consult/condocs/sfr/sfr2/
presentation.ppt
14 Ver: http://www.sdrforum.org/
15 Ver http://www.fcc.gov/oet/cognitiveradio/
16 Por ejemplo, horarios habituales de uso y periodicicidad de las emisiones.

17 Para un analisis detallado de la materia en la Unión Europea ver el documento “Study on
conditions and options for introducing secondary trading of radio spectrum in the European
Community, by Analysys Consulting Ltd.” http://www.analysys.com/
default_acl.asp?mode=article&iLeftArticle=1361
18 Ver Constitución Artículo 121 inciso h y  Ley General de Telecomunicaciones articulo 54 y
siguientes.
19 Ver la presentacion de Giancarlo Ibárgüen en el Workshop on Radio Spectrum Management
for a Converging World organizado por la UIT. http://www.itu.int/osg/spu/ni/spectrum/pre-
sentations/05a-Ibarguen.pdf



 

cuales cada usuario es libre de utilizar el espectro
en el instante y en la cantidad que desee20. De no
prever alguna restricción para los usuarios, este
modelo llevaría a una sobreexplotación del espec-
tro que resulta contraproducente. Sin embargo el
hecho de definir algunas reglas adicionales logra
que este sistema sea eficiente desde el punto eco-
nómico. Obsérvese que si el uso de bandas no li-
cenciadas va acompañado de restricciones en la
potencia a emitir, equivale a estipular que cada
usuario solo pueda emitir en un sector muy redu-
cido de territorio. Esta situación es “asimilable” a
asignar los derechos de propiedad del espectro so-
lidariamente a la propiedad de la tierra, es decir
dentro de estas bandas cada uno puede emitir den-
tro de los límites de su propiedad (dada la baja
potencia) de la manera que quiera. Este concepto
es muy útil para las aplicaciones inalámbricas re-
ducidas al entorno del hogar o la oficina como ser
los tradicionales teléfonos inalámbricos a los que
cada vez más a menudo vemos sumarse periféri-
cos inalámbricos, redes locales de bajo alcance, etc.

6 Conclusiones

El modelo tradicional de asignación de espectro,
lentamente ve cuestionados sus fundamentos. En
el contexto actual sólo se ve justificado para apli-
caciones de tipo militar, seguridad, o emergencia.
El modelo de los títulos de usufructo (o “spectrum
trading” en su versión anglosajona) ha probado dar
buenos resultados cuando se trata de bandas para
que los operadores den servicios generales masi-
vos. El hecho de una definición clara de los dere-
chos de propiedad así como una minimización de
los costos de transacción no esta exento de la
ocurrencia de otras fallas de mercado. Su punto
débil (así como el de otros sistemas de mercado)
deviene del abuso de posición de la posición do-
minante que debe ser controlado ya sea por lími-

tes a la cantidad de espectro en poder de cada
agente, que pueden preestablecer las autoridades
de telecomunicaciones así como la intervención ex
post de las autoridades de defensa de la compe-
tencia. El modelo de condominio o propiedad pú-
blica (bandas no licenciadas o “spectrum com-
mons”), tiene a su vez implícito el riesgo de la
sobreexplotación. Este riesgo queda acotado por
las limitaciones de potencia siempre y cuando
estas puedan restringir territorialmente las emisio-
nes al dominio de cada usuario de manera de evi-
tar interferencias a los usuarios vecinos21. Sin em-
bargo a semejanza de otros espacios públicos
resulta imposible evitar las aglomeraciones de es-
pectro como la ocurrida en el CeBIT22 de Hannover
en marzo de 2003 donde la sobreabundancia de
redes Wi-Fi dentro de la exposición saturo el es-
pectro e impidió su uso23.

Como palabras finales resulta imprescindible re-
cordar que todo modelo regulatorio debe analizar-
se simultáneamente en sus tres ejes: Jurídico;
Técnico y Económico teniendo en cuenta, además,
que el rol de los gobiernos en el desarrollo de un
país resulta categórico y el alcance de las deci-
siones en cuanto a la esfera económica se enmar-
ca en los objetivos políticos de cada nación entre
los cuales están naturalmente los objetivos regu-
latorios. Las políticas de administración del espec-
tro se construyen asimismo, enmarcadas en la
política regulatoria de cada estado. En este entor-
no no es posible entonces precisar cuál es la me-
jor alternativa para construir la regulación de es-
pectro radioeléctr ico dando una solución de
carácter general aunque sí resulta primordial apor-
tar al debate que ira construyendo las futuras polí-
ticas regulatorias del sector.

21 Ver el articulo “Here, There, WiFi Anywhere” Mike Musgrove en la edicion del 25 de abril de
2004 del Washington Post. Tambien disponible en la red en: http://www.washingtonpost.com/
wp-dyn/articles/A38700-2004Apr24.html
22 http://www.cebit.de/
23 Un detalle de este episodio puede verse en el articulo de Nick Hunn “CeBIT over-does the WiFi
- it falls over!”. http://www.newswireless.net/index.cfm/article/1143

20 Entre sus mas fervientes propulsores tenemos a Kevin Werbach cuya obra puede consultar-
se en: http://werbach.com/writings/



 

TV Digital Terrestre y
Convergencia Tecnológica en
América Latina: Escenarios e
Impacto en el Espectro

I. TVDT: Un cambio de Paradigma

a mejora en la calidad de
la transmisión de la TV

y la optimización de la eficien-
cia del espectro no son los úni-
cos aspectos de cambio como
consecuencia de la digitaliza-
ción de esa transmisión te-
rrestre (TVDT). De forma muy
diferente al último gran salto
de calidad de la TV terrena, re-
presentado por la transición
del blanco y negro hace más
de 30 años, la actual transi-
ción es muy compleja. Este
hecho se debe a la convergen-
cia tecnológica, a la posibili-
dad de nuevos competidores,
del impacto de la interactivi-
dad y de las fuertes expecta-
tivas de los usuarios, especial-
mente en una era de
globalización de mercados,
gustos e ideas.

Además de los aspectos so-
cioeconómicos y culturales,
el desarrollo de la TV digital tiene un gran impacto
regulatorio, ya que permite un mejor aprovecha-
miento de espectro de radio frecuencia y una fuer-
te ampliación de la competencia. En la actualidad
en la TV abierta (terrestre), la competencia es re-
lativamente limitada, administrada por un sistema
de licencias públicas. Generalmente se trata de

un oligopolio cuyo modelo de financiamiento se
basa en la conquista de recursos publicitarios, de
acuerdo con el tiempo de audiencia de las respec-
tivas emisoras.1

A su vez, la posibilidad de compresión y multiplexa-
ción de canales en la banda de 6 MHz (en el caso
de America Latina) destruye la base legal del edi-
ficio regulatorio de la TV terrestre: la total adhe-
rencia entre el canal y la banda de frecuencia, y la
escasez del espectro. Además, determinados au-
tores justifican dicha escasez, con el avance de la
tecnologia (Ikeda 2002).  El aumento de la dispo-
nibilidad de canales en la estrutura del espectro
de TV terrestre existente permite el acceso de
nuevos broadcasters o produtores de contenido,
con beneficios al usuario. De otra parte, la con-
vergencia entre servicios de radiodifusión y te-
lecomunicaciones permite que la TV terrestre pue-
da accesar servicios típicos de canales de datos,
como el acceso a la Internet, a través de canales
interactivos.

La incertidumbre de la transición y el ambiente
socio económico de América Latina indican que la
herramienta de análisis más adecuada para enten-
der el impacto en el espectro, es la construcción
de escenarios, involucrando dimensiones tecnoló-
gicas y sociales.

La construcción de escenarios socio económicos
involucra, al mínimo, la descripción de una filoso-
fía (su “lógica central”), la definición de las varia-
bles (tecnológicas o no), el entendimiento de los
agentes (que impulsan las variables); la trayecto-
ria y los puntos de partida y llegada. Los escena-
rios serán hechos de forma muy resumida, subra-
yando el impacto en el espectro.

El primer paso para construcción de escenarios
básicos es la caracterización de algunas variables
técnicas centrales, importante para definir los pun-
tos de llegada (los propios escenarios). El primer
grupo de variables técnicas esta descrito en el tó-
pico 2 y hace referencia al grado de definición
de la TV Digital terrenal;)el segundo grupo, está
en el tópico 3 e involucra los requerimientos téc-

*Caio Bonilha es consultor independiente y Marcio Wohlers es integrante del Programa de la
Sociedad de la Información de la CEPAL(Las opiniones expresadas en este documento, que no
ha sido sometido a revisión editorial, son exclusiva responsabilidad del autor y pueden no
coincidir con las de las organizaciones involucradas: CEPAL, Comisión Europea e IDRC. Agra-
dezco el apoyo financiero de estas organizaciones para la preparación de este texto)

Caio Bonilha*

Marcio Wohlers*

L

1 La discusión pública de los impactos de la TV Digital Terrestre es muy amplia e
involucra órganos técnicos y acuerdos regionales, como el eLAC2007



 

nicos y de interés público de la TVDT en  América
Latina. El tópico 4 examina la filosofía de interés
público deseada para los escenarios, el 5 define
los tres escenarios de este trabajo y hace una bre-
ve evaluación y finalmente el 6 con una rápida con-
clusión sobre los tres escenarios.

II. Estándares y calidad de imagen

Desafortunadamente, la evolución de la plataforma
tecnológica de la TVDT no logró el establecimien-
to de un patrón mundial y en la actualidad se ob-
serva la existencia de tres patrones competitivos:
el americano (ATSC), el europeo (DVB-T) y el ja-
ponés (ISDB). Las características técnicas de los
diferentes estándares permiten varias combinacio-
nes de los tres formatos de transición. De forma
muy resumida, los tres estándares pueden ser pre-
sentados en la siguiente tabla:

Parámetros de la transmisión
TV digital terrestre

• HDTV (High Definition TV): utiliza todo el espec-
tro para transmitir un programa de video, 5 cana-
les de audio y funcionalidades complementarias,
en 18 Mbps. Para usufructuar la tecnología es ne-
cesario un receptor de TV de alta definición.

• EDTV (Enhanced Definition TV): utiliza la banda
para transmitir hasta 3 canales de video o funcio-
nalidades complementarias. La calidad de video es
superior a cualquier DVD comercial y necesita de
un set-top-box apropiado para utilización de un
receptor de TV analógico.

• SDTV (Standard Definition TV): utiliza la banda
para transmitir hasta 4 canales de video o funcio-
nalidades complementarias, con calidad analógi-
ca y necesita de un set-top-box apropiado para
utilizacion de un receptor de TV analógico.

III. Requerimientos técnicos
de la TVDT en la América Latina

La construcción de escenarios también exige el
entendimiento de los requerimientos técnicos y una
evaluación de las potencialidades de la TVDT en
el contexto socio económico de la América Latina.
Para un cambio adecuado de paradigma hace ne-
cesario tener en cuenta algunas características
técnicas deseables de la TVDT.

III.1 Requerimientos Técnicos

Teniendo en cuenta la importancia de la TV terres-
tre, algunas características de transmisión de la
TVDT son fundamentales:

• Robustez: representa el grado de inmunidad de
la señal a interferencias externas (interferencia por
multipercurso) y su deficiencia en la TVDT puede
provocar la destrucción de la imagen (“tela oscu-
ra”) y dificultar la propia difusión de la TVDT, prin-
cipalmente  en las ciudades altamente urbaniza-
das y/o de relevo accidentado.

• Cobertura: media, para una dada potencia media irra-
diada por una antena transmisora, cuál es el  área geo-
gráfica cubierta por esta transmisión considerando como
límite de cobertura los puntos donde el receptor aún
consigue producir una imagen de calidad. Este límite
es influenciado por el método de modulación utilizado.

A T S CA T S CA T S CA T S CA T S C D V BD V BD V BD V BD V B I S D BI S D BI S D BI S D BI S D B

Digitalización de videoDigitalización de videoDigitalización de videoDigitalización de videoDigitalización de video  MPEG-2 HDTV MPEG-2 HDTV MPEG-2 HDTV MPEG-2 HDTV MPEG-2 HDTV MPEG-2 SDTVMPEG-2 SDTVMPEG-2 SDTVMPEG-2 SDTVMPEG-2 SDTV MPEG-2 HDTVMPEG-2 HDTVMPEG-2 HDTVMPEG-2 HDTVMPEG-2 HDTV

Digitalización de AudioDigitalización de AudioDigitalización de AudioDigitalización de AudioDigitalización de Audio DOLBY AC-3DOLBY AC-3DOLBY AC-3DOLBY AC-3DOLBY AC-3 MPEG-2 ACCMPEG-2 ACCMPEG-2 ACCMPEG-2 ACCMPEG-2 ACC MPEG-2 BCMPEG-2 BCMPEG-2 BCMPEG-2 BCMPEG-2 BC

Mul t ip lexac iónMul t ip lexac iónMul t ip lexac iónMul t ip lexac iónMul t ip lexac ión M P E G 2M P E G 2M P E G 2M P E G 2M P E G 2 M P E G 2M P E G 2M P E G 2M P E G 2M P E G 2 M P E G 2M P E G 2M P E G 2M P E G 2M P E G 2

TTTTTransmisión de las señalesransmisión de las señalesransmisión de las señalesransmisión de las señalesransmisión de las señales 8 - V S B8 - V S B8 - V S B8 - V S B8 - V S B C O F D MC O F D MC O F D MC O F D MC O F D M C O F D MC O F D MC O F D MC O F D MC O F D M

(Modulac ión)(Modulac ión)(Modulac ión)(Modulac ión)(Modulac ión)

Midd lewareMidd lewareMidd lewareMidd lewareMidd leware DCAP/DASEDCAP/DASEDCAP/DASEDCAP/DASEDCAP/DASE M H PM H PM H PM H PM H P A R I BA R I BA R I BA R I BA R I B

Estos patrones también son utilizados en TV digi-
tal vía cable, móvil o satélite con especificaciones
para transmisión de señales diferentes de las pre-
sentadas en el cuadro anterior, válida para radiodi-
fusores terrestres.

El grado de calidad de imagen a la señal emitida
(grado de definición) es definido por el bit rate. Este
define el modo de transmisión y resulta de la taja
de compresión de la señal de video generada, ba-
sado en el MPEG-2 en todos los padrones. De este
modo, un canal de video de la TVDT puede utilizar
3 distintos tipos de transmisión digital:

Fuente: Sitio Web de los Grupos



 

• Eficiencia del espectro: Desde el punto de vis-
ta de la utilización del espectro, la importancia de
la introducción de la TVDT es el mejor aprovecha-
miento del espectro, es decir la banda (en MHz)
necesaria para transmitir un canal con la calidad
deseada (en Mbps). La eficiencia del espectro au-
menta con la evolución de la tecnología de com-
presión,  es decir que en el futuro próximo un ca-
nal EDTV puede presentar una mejor calidad con
la misma banda de transmisión (en Mbps).

• Transmisión Jerárquica, que permite la sepa-
ración de la señal de salida en canales con carac-
terísticas de transmisión independentes entre si
(grados distintos de robustez y bit rate), a través
de programación.  Por ejemplo, la banda de 6 MHz
puede tener una configuración con un canal para
la TVDT- fija (mayor bit rate, menor robustez) y
otro para la TVDT- móvil (menor bit rate, mayor
robustez).

IV. Filosofía de interés público
deseada para los escenarios:

IV.1 Mantenimiento del carácter
democrático de la TV analógica gratuita

La idea central es conservar el carácter democrá-
tico en la TVDT que es proveniente de la TV analó-
gica actual (el punto de partida de los escenarios):

• Cobertura: el plan de implementación de la TV
digital deberá tener en cuenta la gran cobertura de
la TV analógica terrestre, el mayor medio de en-
tretenimiento de la población, notadamente de los
más pobres.

• Gratuidad: el modelo de utilización del espec-
tro debe tener en cuenta que una de las bases de
la popularización de la TV terrestre es la gratui-
dad.

• Compatibilidad: teniendo en cuenta que la
mayoría de la población tiene un receptor analógi-
co, es deseable que este receptor pueda accesar
la nueva tecnología a través de una interfaz (set-
top-box)  barato.

IV.2 Interactividad  e Inclusión Digital

El padrón adoptado para la TVDT debe tener flexi-
bilidad para seguir la tendencia de implantación
de redes multimedia. La característica más impor-
tante es la posibilidad de interacción con canal
de retorno propio.

Frente a este fenómeno se espera que progresiva-
mente se produzca una nueva relación socioeco-
nómico y cultural entre el espectador y la progra-
mación, lo que conlleva a cambios de hábitos y
comportamiento del usuario final. La tradicional
pasividad del espectador de televisión puede dar
lugar a comportamientos más dinámicos basados
en diferentes  formas de interactividad, creando
nuevos códigos de consumo de tiempo e informa-
ción frente a la TV. Este nuevo comportamiento
puede variar desde la búsqueda de simple infor-
mación sobre la programación, hasta participación
más activa en la misma o en el área de e-gobier-
no, tele educación o de comercio electrónico.

Para América Latina, por el hecho de que la TV
terrestre y abierta es el medio de mayor penetra-
ción, la interactividad puede ser una poderosa he-
rramienta para la Inclusión Digital suministrando
accesos “always on” para la Internet.

IV.3 Mobilidad

El crecimiento de la telefonía móvil en la América
Latina y el rápido cambio de la tecnología de los
receptores móviles indican que éstos pueden im-
pulsar la TVDT. Por lo tanto, el nuevo modelo de
utilización del espectro puede contemplar un ca-
nal con características de movilidad.

IV.4 Aumento del Contenido Regional

La posibilidad de contar con múltiples canales en
la banda de 6 MHz puede suscitar la creación de
contenidos regionales actualmente sin acceso a
la TV terrestre abierta por el hecho de escasez de
canales (banda de frecuencia).

En los escenarios estudiados consideramos la
cesión al mínimo de un canal (en la banda de 6
MHz) a los actuales broacasters analógicos. Los



 

canales restantes, en el modelo de multiprogra-
mación, pueden ser licitados por el ente regula-
dor.

V. Tres Escenarios para la Utilización
del Espectro

Teniendo en cuenta la filosofía deseada, la utiliza-
ción del canal de 6 MHz bien como la definición de
las variables técnicas, es posible la construcción
de tres escenarios. Ellos son descritos a seguir
junto con una breve evaluación. En estos escena-
rios no se abordan la cuestión de cesión de los
canales.

Escenario I: Monoprogramación, con las posi-
bilidades de: (1) HDTV (High Definition TV): todo
el canal es utilizado para transmisión de un canal
de alta definición, modelo adoptado en los EUA;
(2) HDTV y Segundo Programa en EDTV/SDTV: el
canal es segmentado en 2, uno con HDTV e un
segundo canal utilizado para transmisión móvil,
modelo propuesto para Brasil. Y (3) HDTV de Otros
Servicios: el canal es segmentado en 2, uno con
HDTV y un segundo canal utilizado para otros ser-
vicios, como el acceso a la Internet.

Evaluación. Las posibilidades del escenario I no so-
portan las características de la filosofía deseada por-
que no tienen capacidad de transmitir en dos canales
simultáneos de programación (fijo y móvil) y un canal
para servicios interactivos. Es el escenario adoptado
por los EUA y propuesto para el Brasil (con utilización
del estándar japonés). Este modelo fracasó en los EUA,
según los próprios objetivos que estableció el regulador
(FCC). Los usuarios no han adoptado la TVDT pese a
que casi la totalidad de los mil 300 broadcasters ya
emiten en simulcast sus señales analógicas conven-
cionales, porque el hecho que las emisiones digitales
sean en alta definición (HDTV) no era suficientemente
atractivo para motivar los usuarios a invertir en nuevos
receptores. En conclusión, este modelo no presenta
ninguna mejora en la eficiencia en la utilización del es-
pectro; la mejora posible es la posibilidad del acceso al
servicio por receptores mobiles o alternativamente de
un canal de multiservicios.

Escenario II: Multiprogramación, con las posi-
bilidades de: (1) SDTV con Múltiples Programas;
(2) EDTV con Múltiples Programas; (3) SDTV con

Múltiples Programas y transmisión jerárquica; (4)
EDTV con Múltiples Programas y transmisión je-
rárquica; (5) SDTV y Otros Servicios y (6) EDTV y
Otros Servicios.

Evaluación: Aisladamente, las posibilidades del
escenario II tampoco ofrecen un modelo que alcan-
ce las características enumeradas para la filosofía
deseada. Sin embargo, pueden ser combinados
para suministrar una configuración que atienda a
las requerimientos principales propuestos y logre
una explotación óptima del espectro:

• Transmisión jerárquica, para permitir la transmi-
sión de canales con características distintas;

• Multiservicios: con interactividad y acceso a la
Internet

Con estas características, se puede construir un
modelo de multiprogramación y multiservicio con:

• 2 canales EDTV para transmisión de TVDT fija;

• 1 canal SDTV para transmisión de TVDT móvil o
transmisión fija con calidad de la TV analógica;

• 1 canal para multiservicios.

La calidad superior al DVD de la tecnología EDTV
nos parece suficiente para una oferta de calidad
de imagen, además que la evolución de la tecnolo-
gía de compresión (como nel nuevo sistema MPEG-
4) va mejorar siginificativamente dicha calidad. Uno
de los canales puede ser utilizado para el conteni-
do gratuito nacional, asociado con la transmisón
móvil y el otro para contenidos regionales/locales.

Además de estas características, este modelo con-
templa otros requerimientos, tales como: (i) populari-
zación con el uso de un set-top-box de conversión,
dispensando el cambio del receptor y (ii) mobilidad.

Escenario III: Programación Flexible, con las
posibilidades de: (1) Alternancia de Modos en
Horarios Distintos; y (2) Alternancia de Modos em
Horarios Distintos y transmisión jerárquica.

Evaluación: aisladamente las posibilidades del es-
cenario 3 tampoco ofrecen un modelo que alcanze



 

las características mencionadas. Sin embrago,
utilizando los criterios listados en el item anterior
podría haber una alternativa donde los dos cana-
les EDTV podrían ser convertidos en un HDTV en
determinadas horas de programación.

VI. Conclusión

Los tres escenarios presentan un fuerte impacto
regulatorio y además es necesario subrayar que el
mantenimiento del modelo actual de regulación de
la TV analógica no representa una adecuada utili-
zación del espectro. A su vez, en la transición ha-
cia la TV Digital terrestre, es necesario plantear
las respuestas a las posibilidades suministradas
por la tecnología cuanto a la posibilidad de inclui-
sión digital y creación de contenidos regionales,
hecho muy importante para toda  América Latina.
Los modelos de multiprogramación en general,
y el modelo propuesto en particular con la posibili-
dad de integración de la capacitación móvil, nos
parecen más adecuados tanto para mejorar la uti-
lización del espectro, como para atender a los
broadcasters establecidos, abrir una nueva venta-
na para aumentar la inclusión digital y crear espa-
cios para el desarollo de nuevos contenidos por
nuevos operadores regionales/locales.
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